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Segundo. Implementar en la página oficial web del Gobierno de Guadalajara, un espacio virtual denominado 
"Agenda Cultural de Guadalajara" que permita a los habitantes tapatíos conocer las actividades artísticas 
y culturales de la ciudad, y con ello incidir en una mayor afluencia a los espacios y eventos culturales, tanto 
oficiales como privados, de índole público. 

Tercero. Se instruye a las áreas involucradas para realizar las acciones siguientes: 

Areas involucradas: 

Coordinación 
General de 
Construcción 
de la 
Comunidad 

Coordinación 
General de 
Análisis 

Estratégico y 
Comunicación 

Cultura 
Educación 
Centros Colmena 

Apoyo a la Niñez 
Difusión Artística 
en Barrios de 
Guadalajara 

Cultura 

Medios y 
Coberturas 
Creatividad 

Análisis 
Estratégico y 
Comunicación 
Institucional. 

Acciones a realizar 
- Fomentar la participación de la población para
integrar la información de las actividades culturales
que se realizan en el municipio de Guadalajara.
- Invitar, mediante convocatoria abierta y pública, a
todos los artistas, colectivos, centros culturales
independientes y privados, teatros, centros
comunitarios, y demás interesados, para que
compartan su información de actividades a realizar y
así ser incluida en la Agenda Cultural de
Guadalajara 
- Recibir e integrar la información de eventos
culturales que se reciban.
- Valorar los contenidos con enfoque de respeto a
los derechos humanos, igualdad de género, a la
diversidad e incluyente.
- Comunicar con oportunidad los mismos a la
Dirección de Comunicación Social para su oportuna
publicación en el apartado "Agenda Cultural de
Guadalajara" de la página web del Gobierno
Municipal.
- La programación deberá actualizarse de manera
bimestral o en su defecto con la debida anticipación
para la correcta publicidad de los eventos.

- Organizar, coordinar y editar la publicación de
Agenda Cultural de Guadalajara 
- Diseñar y ejecutar la estrategia oportuna de 
información ciudadana relativa a los eventos 
culturales locales.
- Ejecutar la campaña permanente de promoción de 
los eventos culturales que le sean remitidos por la
Dirección de Cultura de la Coordinación General de
Construcción de la Comunidad.

Cuarto. El inicio de las acciones enunciadas deberá presentarse mediante informe por escrito, ante la 
Comisión Edilicia de Cultura, Espectáculos, Festividades y Conmemoraciones Cívicas, dentro de los 
15 quince días hábiles siguientes a la aprobación del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

Único. Una vez aprobado en sesión ordinaria del Ayuntamiento de Guadalajara, sea remitido a la Comisión 
Edilicia de Cultura, Espectáculos, Festividades y Conmemoraciones Civícas para su seguimiento." 

El Señor Presidente Municipal: Muchas gracias regidora. Está a su 
consideración el turno de la presente iniciativa a la Comisión Edilicia de Cultura, 
Espectáculos, Festividades y Conmemoraciones Cívicas. En votación económica 
les pregunto si es de aprobarse el turno propuesto. Aprobado. 

Tiene el uso de la voz, el regidor Tonatiuh Bravo. 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número veinticuatro celebrada por el Ayuntamiento 
de Guadalajara, a las 09:3-1 homs del día veinticuatro de octubre de dos mil veintidós. 



45 

Ayuntamiento de Guadalajara 

El Regidor ltzcoatl Tonatiuh Bravo Padilla: La iniciativa que presento tiene 
como propósito que sea turnada y elevada al Congreso del Estado para que se 

�6��
T
���¿

1
���� modifique la Ley de Ingresos del Estado en cuanto a la fecha en la que los

DE cuADALAJARA Ayuntamientos estamos obligado a entregar la propuesta de ley de ingresos. 

Quiero explicar, se hizo una modificación a la Ley de Disciplina Financiera 
Federal que obligaba a todas sus entidades a su normalización; este cambio a la 
Ley de Disciplina Financiera, establece que todos los Ayuntamiento y los 
gobiernos estatales, deben de observar los criterios generales de política 
económica que se presentan en los primeros nueve días de septiembre por parte 
del titular del Ejecutivo Federal, como fundamento o como base de lo que son 
sus propuestas de leyes de ingresos. 

Aquí no lo podemos hacer, porque el último día que establece la ley es el último 
día de agosto, y por eso tuvimos nosotros que votarla en ese tiempo, sin 
embargo, como todos ustedes saben, el titular del Ejecutivo lo presentó el 9 de 
septiembre. 

Entonces, simplemente lo que propone esta iniciativa es que elevemos la petición 
al Congreso del Estado para que la fecha en que los Ayuntamientos tengamos 
que entregar la propuesta de ley de ingresos sea un mes más, y eso permita que 
tengamos el conocimiento de lo que establece la Ley de Disciplina Financiera, en 
el sentido de criterios generales de política económica el paquete económico con 
propuesta de ley de ingresos, propuesta de presupuesto y propuesta de 
miscelánea fiscal que presente el titular del Ejecutivo, y cuando menos esto nos 
sirva para articular completo del marco que necesita nuestra ley de ingresos para 
ser propuesta. 

-En eso consiste la iniciativa, solicitamos su turno a las Comisiones Edilicias de
Gobernación, Reglamentos y Vigilancia, y de Hacienda Pública y Patrimonio
Municipal.

"REGIDORAS Y REGIDORES INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

Presente 

El que suscribe, Regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
115, fracciones I y /1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 38 fracción I y 
artículo 41 fracción 11, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así 
como el artículo 91, fracción /1 y demás relativos del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara someto a
la consideración de esta Asamblea, iniciativa de acuerdo con tumo a Comisión que propone elevar al 
Congreso del Estado de Jalisco la iniciativa de decreto para reformar el artículo 37 de la Ley del Gobierno y 
la Administración Pública, de conformidad con la siguiente: 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número veinticuatro celebrada por el Ayuntamien/0 
de Cuadalajara. a las 09:34 horas del día veinticuatro de octubre de dos mil veintidós. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ley de Ingresos junto con el Presupuesto de Egresos es uno de los instrumentos fundamenta/es para la 
planeación de la Política Fiscal en un Municipio. Para su elaboración los municipios deben sujetarse a las 
reglas establecidas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la cual 
en el Artículo 18, Fracción /, establece que ambas iniciativas deberán incluir las proyecciones de finanzas 
públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica. Además, 

el Artículo 37, Fracción I de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 
establece como obligación de los Ayuntamientos presentar an_te el Congreso del Estado sus Leyes de 
Ingresos a más tardar e/ 31 de agosto de cada año. 

Por otro lado, La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en el Artículo 42, Fracción 111 
señala que el Ejecutivo Federal remitirá al Congreso de la Unión, a más tardar el 8 de septiembre de cada 
año, los Criterios Generales de Política Económica, la Ley de Ingresos Federal y el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos. Estos tres documentos son centrales para la p/aneación de los ingresos municipales, no solo 
porque son relevantes para el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Disciplina Financiera, sino, 
además, porque en ellos se detallan las estimaciones de Gasto Programable y No Programable, así como 
las Participaciones y Aportaciones a Entidades Federativas y Municipios. 

Ante la inconsistencia temporal que existe entre la publicación de los Criterios Generales de Política 
Económica y la presentación de las iniciativas de Leyes de Ingresos Municipales, para la elaboración de 
estas iniciativas los municipios recurren a los pronósticos emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en los Pre-Criterios Generales de Política Económica, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 42 
Fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los cuales se emiten a más 
tardar el primer día de abril de cada año. Esto provoca disparidades importantes entre la planeación 
municipal basada con información emitida al mes de abril y la nueva formación emitida en el mes de 
septiembre. 

Solo citar algunas diferencias entre ambos documentos, en los Pre-Criterios de Política Económica 2023 se 
estimó que la inflación cerraría en 5.5% en 2022 y que las participaciones a estados y municipios 
alcanzarían 1,125,662 millones de pesos. En los Criterios de Política Económica y en el propio Presupuesto 
de Egresos de la Federación, se estiman participaciones por un monto total de 1,220,271 millones de pesos. 
Mientras que la proyección de la inflación considera 7. 8% promedio anual durante el 2022. Estas 
disparidades impiden la correcta planeación de los ingresos que recibirán los municipios, así como la política 
fiscal a la que deben sujetarse para el año siguiente. 

Los motivos aquí expuestos señalan la urgencia de ampliar el plazo para la presentación de las Iniciativas 
de Leyes de Ingresos municipales entre el Congreso del Estado, permitiendo así que para la elaboración de 
estas los Ayuntamientos cuenten con los Criterios Generales de Política Económica, la Ley de Ingresos 
Federal y el Proyecto de Presupuesto de Egresos del siguiente año, los cuales se presentan el 8 de 
septiembre, para proporcionarles mayor certeza y puedan tener documentos actualizados para ser tomados 
como base para la proyección de los ingresos municipales. 

OBJETO FORMAL 

La presente iniciativa de acuerdo pretende elevar al Congreso del Estado de Jalisco la iniciativa de decreto 
para reformar la fracción I del artículo 37 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública. 

OBJETO MA TER/AL 

Se propone ampliar el plazo para la presentación de las Iniciativas de Leyes de Ingresos municipales entre 
el Congreso del Estado, permitiendo así que para la elaboración de estas los Ayuntamientos cuenten con los 
Criterios Generales de Política Económica, la Ley de Ingresos Federal y el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos del siguiente año, los cuales se presentan el 8 de septiembre en los términos establecidos en el 
artículo 42 fracción 111 y 16 de la Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar 
como sigue: 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número veinticuatro celebrada por el Ayuntamiento 
de Guadalajara, a las 09:34 horas del día veinticuatro de octubre de dos mil veintidós. 
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PROPUESTA 
CAPITULO VIII 

De las Obligaciones y Facultades de los De las Obligaciones y Facultades de los 
Ayuntamientos Ayuntamientos 

Artículo 37. Son obligaciones de los Artículo 37. Son obligaciones de 
Ayuntamientos, las siguientes: Ayuntamientos, las siguientes: 

los 

l. Presentar al Congreso del Estado las iniciativas l. Presentar al Congreso del Estado las iniciativas
de sus leyes de ingresos a más tardar el dia 31 de de sus leyes de ingresos a más tardar el día 30 de 
ageste de cada año; en caso de no hacerlo, se septiembre de cada año; en caso de no hacerlo, se 
tomarán como iniciativas las leyes que hubiesen tomarán como iniciativas las leyes que hubiesen 
regido durante el año fiscal inmediato anterior. Los regido durante el año fiscal inmediato anterior. Los 
ayuntamientos pueden solicitar al Congreso del ayuntamientos pueden solicitar al Congreso del 
Estado las ampliaciones que a su juicio ameriten Estado las ampliaciones que a su juicio ameriten 
sus leyes de ingresos ya aprobadas. sus leyes de ingresos ya aprobadas. 

(. . .) (. .. ) 

FUNDAMENTO JURÍDICO 

l. Que conforme al artículo 115, fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, los estados tienen como base de su división territorial y de su organización política y
administrativa, el municipio libre, y entre otras bases, se reconocen que "cada Municipio será gobernado por
un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el
número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. La
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado". Por otro lado, "Los
ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán
expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que
organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios
públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal".

11. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 28, fracción IV de la Constitución Política del Estado de
Jalisco, la facultad de presentar iniciativas de leyes y decreto, les corresponderá a los Ayuntamientos en
asuntos de competencia municipal.

111. En armonía, con lo dispuesto en el artículo 38, fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración
Pública Municipal del Estado de Jalisco, se reitera la facultad de los Ayuntamientos para proponer ante el
Congreso del Estado, iniciativas de leyes o decretos en materias municipales

IV. Que, en acatamiento a la normatividad anterior, los artículos 89, 91, 94, 96, 99, 107, fracción 11, 109,
fracción XI, 110, fracción VI, 112, 113, 114 y 115 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara
contienen diversas reglas que regulan el procedimiento que debe seguir una Iniciativa de Acuerdo en donde
se destaca lo siguiente.

Artículo 89. Los acuerdos municipales se forman por los demás asuntos que 
sin tener el carácter de ordenamiento o decreto y no requerir de promulgación y 
publicación, su aprobación es competencia exclusiva del Ayuntamiento. 

Artículo 91. Las iniciativas de acuerdo pueden ser: 

l. Con carácter de dictamen. Cuando se refieren a acuerdos económicos, los
que consisten en declaraciones emitidas por el Ayuntamiento a fin de
establecer su posición política, económica, social o cultural, en asuntos de
interés público; o

la presente hoja corresponde al acta de fa sesión ordinaria número veinticuatro celebrada por el Ayuntamiento 
de Guadalajara. a las 09:3./ horas del día veinticuatro de octubre de dos mil veintidós. 
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11. Con tumo a com1s1on. Tratándose de circulares, instructivos, manuales o

formatos y demás asuntos que sin tener el carácter de ordenamiento o decreto,
por su naturaleza no pueden decidirse en la misma sesión.

Artículo 94. Al ser presentada una iniciativa, la Presidenta o el Presidente 
Municipal propone al Ayuntamiento el tumo a la comisión o comisiones a que 
compete el asunto, de conformidad con lo establecido en este Libro y en la 
demás normatividad aplicable. 

Cuando corresponde conocer del asunto a varias com1st0nes edilicias, la 
Presidenta o el Presidente Municipal propone el tumo a las mismas para que 
trabajen en conjunto como coadyuvantes de la comisión convocante. 

La comisión convocante es la primera en el orden de enunciación propuesto 
por la Presidenta o el Presidente Municipal, de acuerdo con la especialidad 
atribuida en este Libro a cada una, lo que debe ser aprobado por el 
Ayuntamiento. 

Artículo 96. Ninguna iniciativa de decreto debe someterse a la consideración 
del Ayuntamiento sin que antes haya sido examinada y dictaminada por las 
comisiones correspondientes, con excepción de los asuntos en que se propone 
la dispensa de trámite, misma que procede por utilidad pública o urgencia. 

Artículo 99. Los dictámenes deben constar con lo siguiente: 

l. El apartado de antecedentes, el cual consiste en la narración de hechos o

actos que dan origen al dictamen;
11. La parte considerativa, la cual se forma con el estudio pormenorizado del
asunto turnado, en su caso con la verificación y confirmación de Tesorería
respecto de la disponibilidad de los recursos requeridos y su partida
presupuesta/, las opiniones técnicas de las dependencias que por la materia
deben conocer, así como las conclusiones de las comisiones dictaminadoras.
Debiendo estar fundada y motivada.
Tratándose de ordenamientos municipales, además deben contener el
dictamen de análisis de impacto regulatorio o su exención, emitido por la 
autoridad municipal en la materia; y la opinión técnica de la Dirección de 
Integración y Dictaminación; y
111. La parte resolutiva, la cual consiste en la propuesta de ordenamiento,
decreto o acuerdo que se pone a consideración del Ayuntamiento.

Artículo 103. El Ayuntamiento, para el estudio, vigilancia y atención de los 
diversos asuntos que les corresponda conocer, debe funcionar mediante 
comisiones, las que pueden ser permanentes o transitorias, en los términos 
previstos en el Título Segundo, Capítulo V de la Ley y en los particulares 
señalados en este apartado. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número veinlicua/ro celebrada por el Ayunlamienlo 
de Guadalajara, a las 09:34 horas del día veinlicualro de oc/ubre de dos mil veinlidós. 
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Artículo 107, fracción 11, las comisiones edilicias tienen, entre otras, la 
obligación común de recibir, estudiar y dictaminar los asuntos de su 
competencia fumados por el Ayuntamiento, y presentar a este los dictámenes, 
informes y documentos relativos a los mismos; Evaluar los trabajos de las 
dependencias municipales en la materia de su competencia y con base en sus 
resultados y las necesidades imperantes, proponer las medidas pertinentes 
para orientar la política municipal al respecto. 

V. Que la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en su articulo 18, se
establecen los requisitos que deben incluir las leyes de ingresos, de la manera siguiente

"Artículo 18.- Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de 
Presupuestos de Egresos de los Municipios se deberán elaborar conforme a

lo establecido en la legislación local aplicable, en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros cuantificables e 
indicadores del desempeño; deberán ser congruentes con los planes 
estatales y municipales de desarrollo y los programas derivados de los 
mismos; e incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias y metas. 

- Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los Municipios
deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y
las estimaciones de las participaciones y Transferencias federales
etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la
iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación, así como aquellas transferencias
de la Entidad Federativa correspondiente.

Los Municipios, en adición a Jo previsto en los párrafos anteriores, deberán 
incluir en las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de 
Presupuestos de Egresos: 

/. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas 
en los Criterios Generales de Política Económica. 

Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el 
Consejo Nacional de Armonización Contable y abarcarán un periodo de tres 
años en adición al ejercicio fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su 
caso, se adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes; 

11. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas,
incluyendo los montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas
de acción para enfrentarlos;

fil. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los 
tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos 
que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable para este fin, y 

IV. Un estudio actuaria/ de las pensiones de sus trabajadores, el cual como
mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio deberá incluir la 
población afiliada, la edad promedio, las características de las prestaciones
otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como
el periodo de suficiencia y el balance actuaria/ en valor presente.

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y 111, 
respectivamente, comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios 
con una población menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último 
censo o conteo de población que publique el Instituto Nacional de Estadística 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número veinticuatro celebrada por el Ayuntamiento 
de Guadalajara. a las 09·3./ horas del día veinticuatro de octubre de dos mil veintidós. 
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y Geografía. Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de la secretaría 
de finanzas o su equivalente del Estado para cumplir lo previsto en este 
artículo." AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL
DE GUADALAJARA VI. Que la Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el artículo 42 fracción fil que a fa

letra dice que: 

fil. El Ejecutivo Federal remitirá al Congreso de la Unión, a más tardar el 8 de 
septiembre de cada año: a) Los criterios generales de política económica en 
los términos del artículo 16 de esta Ley, así como la estimación del precio de 
la mezcla de petróleo mexicano para el ejercicio fiscal que se presupuesta 
determinada conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de esta Ley; b) La 
iniciativa de Ley de Ingresos y, en su caso, las iniciativas de reformas legales 
relativas a las fuentes de ingresos para el siguiente ejercicio fiscal, y c) El 
proyecto de Presupuesto de Egresos; 

REPERCUSIONES JURÍDICAS 
La presente iniciativa no representa repercusiones jurídicas negativas, en virtud de que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 15 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, el Congreso del Estado 
tendrá para aprobar las Leyes de Ingresos de los Municipios, hasta el 30 de noviembre de cada año, por lo 
que la ampliación de plazo no implica adecuaciones ni repercusiones jurídicas adicionales a las relacionadas 
con el análisis y dictaminación de la presente iniciativa 

REPERCUSIONES PRESUPUESTALES 
Las repercusiones presupuesta/es resultan posi

t

ivas en virtud de que, al tener una mejor estimación en los 
ingresos, el presupuesto de egresos tendrá mayor precisión, lo cual permitirá una mejor planeación de los 
recursos a ejercer. 

REPERCUSIONES LABORALES 
No existen repercusiones laborales 

REPERCUSIONES SOCIALES 
Contemplar criterios económicos con mayor exactitud sin duda tendrá una repercusión social positiva, en 
virtud de que el ordenamiento contributivo del Ayuntamiento estará apegado a la realidad de las 
condiciones económicas existentes, logrando así que las familias no tengan una carga económica que 
genere una afectación, pero a su vez permitirá el fortalecimiento de las haciendas municipales de todo el 
Estado de Jalisco. 

Por lo anteriormente expuesto, se propone los siguientes: 

ACUERDO 

PRIMERO. El pleno del ayuntamiento aprueba elevar al Congreso del Estado de Jalisco la iniciativa de 
decreto para reformar el artículo 37 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública, en los siguientes 
términos: 

DECRETO 

ÚNICO. Se reforma el artículo 37 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública, para quedar como 
sigue: 

Artículo 37. Son obligaciones de los Ayuntamientos, las siguientes: 

/. Presentar al Congreso del Estado las iniciativas de sus leyes de ingresos a más tardar el día 30 de 
septiembre de cada año; en caso de no hacerlo, se tomarán como iniciativas las leyes que hubiesen regido 
durante el año fiscal inmediato anterior. Los ayuntamientos pueden solicitar al Congreso del Estado las 
ampliaciones que a su juicio ameriten sus leyes de ingresos ya aprobadas. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número veinticuatro celebrada por el Ayuntamiento 
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TRANSITORIOS 

�6��T��0'1�,���� Único.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El
DE GUADALAJARA Estado de Jalisco" 

El Señor Presidente Municipal: Muchas gracias regidor. Está a su 
consideración el turno de referencia. En votación económica les pregunto si es 
de aprobarse el turno propuesto. Aprobado. 

V. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DE DICTAMENES.

El Señor Presidente Municipal: V. En desahogo del quinto punto del orden del 
día, pongo a su consideración, se omita la lectura de los dictámenes agendados 
para esta sesión, haciéndose exclusivamente una mención de ellos; así como 
que los agrupemos para su discusión y, en su caso aprobación, atendiendo a la 
forma en que deben ser votados, preguntando si alguno de ustedes desea hacer 
uso de la palabra. No habiendo quien, en votación económica, les pregunto si lo 
aprueban. Aprobada. 

V.1 Iniciaremos con la discusión de los dictámenes que, por el proyecto de
acuerdo que contienen, deben ser aprobados en votación económica, solicitando
al Secretario General los enuncie.

Ei Señor Secretario General: Son los enlistados en el orden del día con los 
números del 1 al 12, y son los siguientes: 

1.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE SALUD, DEPORTES Y 
ATENCIÓN A LA JUVENTUD, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE LA 
REGIDORA JEANETTE VELÁZQUEZ SEDANO, PARA LA CORRECCIÓN DEL 
NOMBRE DE LA UNIDAD DEPORTIVA NÚMERO 51. 

ACUERDO 

ÚNICO.- SE aprueba exhortar al Organismo Público Descentralizado de nominado Consejo 
Municipal del Deporte a corregir la nomenclatura de la Unidad Deportiva Número 51 y realizar los 
trámites administrativos correspondientes para que la misma lleve el nombre de la deportista 
Celia Sígala Arellano. 

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE DESARROLLO SOCIAL, 
HUMANO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CORRESPONDIENTE A LA 
INICIATIVA DE LOS EDILES INTEGRANTES DE LAS FRACCIONES EDILICIAS 
DE MORENA, P.R.I., P.A.N. Y HAGAMOS, PARA GARANTIZAR EL 
FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO NO. 21. 
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ACUERDO 

AYUNTAMIENTO PRIMERO.- El Pleno de este Honorable Ayuntamiento del Municipio de Guadalajara, Jalisco
CONSTITUCIONAL reconoce la importancia de los Centros de Desarrollo Comunitario como espacios que abonan al 
DE CUADALAJARA fortalecimiento del tejido social.

SEGUNDO.- Se aprueba solicitar al Organismo Público Descentralizado Sistema DIG 
Guadalajara, lleve a cabo todas las acciones que resulten necesarias a fin de mantener la 
prestación de los servicios que ofrecen en el Centro de Desarrollo Comunitario No. 21 con base 
en sus atribuciones y de acuerdos a las necesidades de la población colindante del centro. 

TERCERO.- Para efectos del cumplimiento del punto segundo del presente acuerdo, se solicita al 
Organismo Público Descentralizado Sistema DIF Guadalajara, disponga del personal suficiente 
para mantener la prestación de los servicios que ofrecen en el Centro de Desarrollo Comunitario 
No. 21. 

CUARTO.- Se aprueba solicitar al Organismo Público Descentralizado Sistema DIF Guadalajara, 
lleve a cabo todas las acciones administrativas y presupuestales necesarias para poder realizar el 
mantenimiento del inmueble donde se ubica el Centro de Desarrollo Comunitario No. 21. 

QUINTO.- Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo para que, en un término no mayor a 
20 días hábiles a partir de la aprobación del presente decreto, lleve a cabo las gestiones con el 
Organismo Público Descentralizado Sistema DIF Guadalajara a fin de que se pueda regularizar la 
situaciór. jurídica y material del inmueble donde se ubica el Centro de Desarrollo Comunitario No. 
21. 

3.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE OBRAS PÚBLICAS, 
PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD, DE DERECHOS 
HUMANOS, IGUALDAD DE GÉNERO Y RESPETO A LA DIVERSIDAD Y DE 
HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE TIENE POR OBJETO 
LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL DENTRO DEL PALACIO MUNICIPAL DE 
GUADALAJARA. 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se instruye a las personas titulares de la Dirección de Movilidad y Transporte, de la 
Dirección de Obras Públicas, y de la Dirección de Inclusión y Atención a Personas con 
Discapacidad, para que en conjunto realicen un proyecto integral de accesibilidad universal tanto 
de las acciones de adecuación al interior como exterior del edificio denominado Palacio 
Municipal de Guadalajara, atendiendo su viabilidad. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección de Obras Públicas para que incluya dentro del Programa 
de Obra Pública para el ejercicio fiscal 2023 el proyecto integral de accesibilidad universal tanto 
de las acciones de adecuación al interior como exterior del edificio denominado Palacio 
Municipal de Guadalajara. 

TERCERO.- Las áreas mencionadas en el punto primero del presente Acuerdo deberán 
presentar a las Comisiones Edilicias de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y 
Movilidad, de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, y Derechos Humanos, Igualdad de 
Género y Respeto a la Diversidad, los avances de dicho proyecto en un plazo no mayor a 60 
días hábiles a partir de la aprobación del presente acuerdo, con el fin de que, en su caso, sea 
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aprobado y remitido a la Secretaría de Cultura para su revisión y emisión del dictamen técnico 
respectivo. 

CONSTITUCIONAL 4.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DE GUADALAJARA 

MUNICIPALES Y DE CULTURA, ESPECTÁCULOS, FESTIVIDADES Y 
CONMEMORACIONES CÍVICAS, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE 
LA REGIDORA MARÍA CANDELARIA OCHOA ÁVALOS, PARA EL 
MANTENIMIENTO DEL CENTRO CULTURAL EX HACIENDA DE OBLATOS. 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se instruye a la Dirección de Cultura para que en coordinación con el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia de seguimiento a las fases de intervención del Centro 
Cultural Ex Hacienda Oblatos que fueron determinadas por la Escuela de Conservación y 
Restauración de Occidente. Las cuales consisten en las siguientes acciones. 

Fase 1. Estabilización del inmueble a fin de evitar un deterioro mayor en cuanto a la 
infraestructura del centro cultural. 

Fase 2. Realizar un diagnóstico integral para la intervención de conservación a través de 
personal especializado en bienes inmuebles para realizar una revisión a fondo para la 
restauración y conservación del centro cultural. 

Fase 3. Intervención especializada sobre la conservación y restauración con el objetivo 
del rescate patrimonial de la pintura mural y el inmueble. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección de Cultura para que gestione los recursos necesarios a 
través del Programa de Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados (PAICE) o bien a través 
de la Dirección de Obras Públicas para la ejecución de las fases de intervención para la 
conservación del Centro Cultural Ex Hacienda Oblatos priorizando los recursos para la 
estabilización del inmueble que garanticen su integridad. 

TERCERO.- Se instruye a la Comisaría de la Policía de Guadalajara para que refuerce la 
vigilancia en el perímetro del Centro Cultural Ex Hacienda de Oblatos principalmente en el horario 
nocturno a efecto de inhibir actos de vandalismo. 

CUARTO.- Se instruye a la Dirección de Medio Ambiente para que presente en 60 días naturales 

posteriores a la aprobación del presente acuerdo a la Comision Edilicia de Servicios Públicos 
Municipales y a la Comision Edilicia de Cultura, Espectáculos Festividades y Conmemoraciones 
Cívicas un informe de los avances para la instalación de contendores clasificados para el 
depósito categorizado de los residuos, la capacitación al personal, así como los resultados del 
estudio de la viabilidad técnica para la instalación de un punto limpio soterrado. 

QUINTO.- Se instruye a la Dirección de Administración a efecto de que realice los trabajos de 
conservación del inmueble y mantenimiento de las instalaciones eléctricas e hidráulicas del 
Centro Cultural Ex Hacienda Oblatos, en caso de no contar con los recursos necesarios en el 

presente ejercicio fiscal, el mismo sea presupuestado para el ejercicio 2023. 

SEXTO.- Se instruye a la Coordinación General de Construcción de Comunidad a efecto de 
suministrar el equipo de cómputo, periféricos y material necesario para los cursos que se 
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imparten en el Centro Cultural Ex Hacienda Oblatos, en caso de no contar con el recurso para el 
presente ejercicio fiscal, el mismo sea presupuestado para el ejercicio 2023. 

CONSTITUCIONAL SÉPTIMO.- Realizar una visita de parte de los Regidores Presidentes de las Comisiones Edilicias 
DE GUADALAJARA de Servicios Públicos Municipales y de Cultura, Espectáculos Festividades y Conmemoraciones 

Cívicas, en un término no mayor a 6 meses posteriores a la aprobación del presente acuerdo, 
para dar seguimiento a los trabajos realizados en el Centro Cultural Ex Hacienda de Oblatos. 

OCTAVO.- Se instruye a los ciudadanos Presidente Municipal, Síndica y Secretario General, que 
realicen los trámites administrativos inherentes y las acciones necesarias para el cumplimiento de 
los puntos anteriores del presente acuerdo. 

5.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE PROTECCIÓN CIVIL, DE 
MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO Y DE OBRAS PÚBLICAS, 
PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD, 
CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DEL REGIDOR SALVADOR 
HERNÁNDEZ NAVARRO, PARA LA ELABORACIÓN DE ATLAS DE RIESGO 
RESPECTO DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y LAS CONDICIONES 
ESTRUCTURALES DE LOS MERCADOS MUNICIPALES. 

ACUERDO 

PRIMERO.+ Se instruye a la Dirección de Obras Públicas de Guadalajara, para que en el término 
de quince días hábiles a partir de que se le notifique el presente acuerdo, remita a la 
Coordinación de Protección Civil de Guadalajara y a las Comisiones Edilicias de Mercados y 
Centrales de Abasto y de Protección Civil, un informe detallado de las acciones realizadas en los 
mercados municipales en lo que va de las dos últimas administraciones hasta la presente fecha. 
Dicha información servirá de base para elaborar un diagnóstico de la situación en la que se 
encuentran los mercados. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Coordinación de Protección Civil de Guadalajara, para que en el 
término de 30 días hábiles, contados a partir de que se le notifique la aprobación del presente 
acuerdo, realicen un cronograma de actividades, sobre la revisión de los edificios públicos de los 
mercados municipales, a efecto de obtener un diagnóstico de los posibles riesgos y fallas que 
pudieran presentar, y remita los resultados a la Dirección de Obras Públicas a efecto de que 
dicha información sea considerada en la programación de la obra pública en mercados 
municipales. 

TERCERO.- Se instruye a la Coordinación Municipal de Protección Civil, para que conforme 
vayan haciendo la revisión de los edificios de los mercados públicos municipales, se reúna con 
los administradores de los mercados municipales para asesorarlos en la elaboración de sus 
Programas Internos de Protección Civil, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del 
Reglamento Municipal de Protección Civil para el Municipio Guadalajara. 

CUARTO.- Se requiere a los administradores de cada uno de los mercados del Municipio, para 
que una vez hecha la revisión de los inmuebles por parte de Protección Civil, en el término de 30 
días hábiles posteriores, elaboren y remitan a la Dirección de Mercados, a la Coordinación 
Municipal de Protección Civil y a las Comisiones Edilicias de Mercados y Centrales de Abasto y a 
la de Protección civil, el programa interno de protección civil correspondiente al mercado que 
administran, de acuerdo con el Reglamento de Mercados y Centrales de Abasto del Municipio de 
Guadalajara. 
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QUINTO.- Se instruye a la Dirección de Obras Públicas para que una vez que reciba de parte de 

AYUNTAMIENTO la Coordinación Municipal de Protección Civil, la información sobre la revisión de los mercados
CONSTITUCIONAL municipales, la tome en consideración al momento de elaborar los próximos programas anuales
DE GUADALAJARA de obra pública 2023 y 2024, a efecto de priorizar la intervención en los mercados con mayores

situaciones de riesgo. 

SEXTO.- Se instruye a la Coordinación Municipal de Protección Civil, para que aporte la 
información necesaria a la Dirección de Comunicación Social, a fin de que esta última, realice una 
campaña de concientización en los mercados municipales, sobre la mitigación de los riesgos de 
accidentes, causados por instalaciones eléctricas y de gas fuera de norma. 

6.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y 
PREVENCIÓN SOCIAL, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE LA 
REGIDORA SOFÍA BERENICE GARCÍA MOSQUEDA, RELATIVA AL 
PROGRAMA "MI BARRIO SEGURO". 

ACUERDO 

ÚNICO. - Se instruye a la Comisaría de Guadalajara para que, en la medida de lo posible, 
rescate y rehabilite los módulos de seguridad existentes en las colonias de la ciudad, acondicione 
los mismos para su debida operación y se refuerce el patrullaje en las colonias a partir de 
rondines constantes. 

7.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE SEGURIDAD 
CIUDADANA Y PREVENCIÓN SOCIAL Y DE DERECHOS HUMANOS, 
IGUALDAD DE GÉNERO Y RESPETO A LA DIVERSIDAD, 
CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DEL REGIDOR ITZCÓATL TONATIUH 
BRAVO PADILLA, PARA FORTALECER EL PROGRAMA DENOMINADO 
"SENDEROS SEGUROS". 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se instruye a la Comisaría de la Policía de Guadalajara, para que implemente las 
estrategias que resulten necesarias con el fin de reforzar el programa Senderos Seguros, así 
como considere, en la medida de lo posible, el destino de una brigada de la División 
Especializada en la Atención a la Violencia contra las Mujeres en Razón de Género (DIAViM) 
alrededor de los planteles escolares en la ciudad. 

SEGUNDO. - Se instruye a la Dirección de Inspección y Vigilancia para que siga incluyendo en 
su programa de inspección y visitas, la operación de giros con venta y consumo de alcohol, 
particularmente de aquellos cercanos a escuelas de la ciudad. 

8.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE SEGURIDAD 
CIUDADANA Y PREVENCIÓN SOCIAL Y DE GOBERNACIÓN, 
REGLAMENTOS Y VIGILANCIA, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE 
LOS REGIDORES CARLOS LOMELÍ BOLAÑOS, MARIANA FERNÁNDEZ 
RAMÍREZ, MARÍA CANDELARIA OCHOA ÁVALOS Y SALVADOR 
HERNÁNDEZ NAVARRO, PARA QUE LOS ELEMENTOS POLICIALES 

La presente hoja corresponde al acla de la sesión ordinaria número veinticuatro celebrada por el Ayunlamienlo 
de Guadal ajara, a las 09: 3./ horas del día veinlicuatro de octubre de dos mil veinlidós. 



AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

56 

Ayuntamiento de Guada/ajara 

CUENTEN CON CÁMARAS TANTO EN LA SOLAPA COMO EN LOS 
VEHÍCULOS DESTINADOS AL SERVICIO DE LA SEGURIDAD PÚBLICA. 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueba la instalación de mesas de trabajo con la finalidad de valorar la 
pertinencia de que los elementos operativos de la Comisaría de la Policía de Guadalajara, utilicen 
cámaras de solapa y en su caso determinar el número y características necesarias para que, de 
conformidad con el procedimiento previsto por la normatividad aplicable, se gestione la 
adquisición de estos dispositivos. 

SEGUNDO. - La mesa de trabajo deberá instalarse dentro de los cuarenta y cinco días naturales 
siguientes a la aprobación del presente acuerdo y se integrará por: 

1. Un edil por cada fracción representada por el Ayuntamiento que será nombrado por su
coordinador; 

2. Un representante de la Sindicatura;

3. Un representante de la Secretaría del Ayuntamiento;

4. Un representante de la Comisaría de la Policía de Guadalajara, que será quien
coordine los trabajos de la mesa; y 

5. Un representante de la Tesorería Municipal.

A dicha mesa también podrá invitarse a la Comisión Estatal de Derechos Humanos, Secretaría de 
Seguridad Ciudadana del Estado, al Consejo Ciudadano de Seguridad Pública, al Consejo 
Ciudadano de Participación Social, al Coordinador General de Seguridad Pública entre 
Guadalajara y Zapopan y medios de comunicación. 

9.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE HACIENDA PÚBLICA Y 
PATRIMONIO MLJNICIPAL Y DE MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO, 
CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE LA REGIDORA PATRICIA 
GUADALUPE CAMPOS ALFARO, PARA LA REHABILITACIÓN DEL MERCADO 
SAN DIEGO. 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se instruye al Titular de la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, para 
que a través de la Dirección de Obras Públicas, contemple en la planeación del programa anual 
de ejecución de obras del ejercicio fiscal del año 2023, la renovación y/o rehabilitación del edificio 
público ubicado en la confluencia de las calles Juan Manuel, Contreras Medellín, Jesús González 
Ortega y Florencia Antillón, donde se alberga el Mercado San Diego, las oficinas del Sindicato de 
Servidores Públicos del Ayuntamiento de Guadalajara y el Centro Cultural San Diego, 
dependiente de la Dirección de Cultura. 

10.- INICIATIVA DE ACUERDO CON CARÁCTER DE DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE EDUCACIÓN, INNOVACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA, QUE TIENE POR OBJETO SELECCIONAR A LOS 
GANADORES DEL RECONOCIMIENTO "ROBERTO CUELLAR" 2022. 
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ACUERDO 

AYUNTAMIENTO PRIMERO.- Se aprueba otorgar el premio "Roberto Cuellar" en su edición 2022 a: 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA García Morales Leal lsaí
Melchor González Andrea 

Público 
Público 
Público 
Público 
Público 
Público 
Público 
Privado 
Privado 
Privado 

Quezada Sánchez Juan Pablo de Jesús 
Zepeda Gómez Paulina 
Martínez Sepúlveda Dolores Jazmín 
Alcaráz Torres Massimo Fernando 
Alcaráza Torres Stefano Fernando 
Gutiérrez del Toro Sebastián 
Macedo Padilla Emiliano Alejandro 
Aguiñaga Zenteno Victoria Guadalupe 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección de Relaciones Públicas y a la Dirección de Educación 
para que, de manera coordinada y en el ámbito de sus atribuciones, realicen las acciones 
necesarias tendientes a la realización de la ceremonia de entrega de reconocimientos a las y los 
galardonados. 

TERCERO.- Se instruye a la Tesorería Municipal a que realice las transferencias necesarias para 
la compra de los premios en especie que se le otorgarán a las y los galardonados. 

11.- INICIATIVA DE ACUERDO CON CARÁCTER DE DICTAMEN DE LA 
REGIDORA MARÍA CANDELARIA OCHOA ÁVALOS, EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EDILICIA DE CULTURA, ESPECTÁCULOS, 
FESTIVIDADES Y CONMEMORACIONES CÍVICAS, PARA ELEGIR A LOS 
GANADORES DEL "PREMIO DE PINTURA JORGE MARTÍNEZ" EDICIÓN 2022. 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se pone a consideración del Pleno del Ayuntamiento, los ganadores a recibir el 
premio Jorge Martínez edición 2022, siendo las propuestas las siguientes: 

Primer Lugar: Titulo "Mayahuel" de Tomas Herón Espinosa 
Segundo Lugar: Titulo "El poder de la red" de Roberto Suro 
Tercer Lugar: Titulo "Descendimiento" de Karlos lbarra. 

SEGUNDO.- Derivado del punto de acuerdo anterior, realícese la votación para elegir a los 
ganadores del premio Jorge Martínez en su edición 2022. 

TERCERO.- Se faculta a la Tesorería Municipal para que de conformidad a sus atribuciones, 
realice los movimientos presupuestales necesarios para la erogación del recurso consiste en por 
lo menos mil sesenta; seiscientas sesenta y cuatrocientas veces el valor diario de la UMA para el 
primer, segundo y tercer lugar, respectivamente para el ejercicio Fiscal del Año 2022, con la 
finalidad de otorgar el premio y dar cumplimiento a lo dispuesto del presente acuerdo. 

CUARTO.- Se instruye a la Coordinación General de Construcción de la Comunidad y a las 
Direcciones de Cultura y de Relaciones Públicas, para que realicen las acciones inherentes al 
cumplimiento del presente Acuerdo. 
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QUINTO.- Notifíquese los ganadores del Premio Jorge Martínez, para su conocimiento y efectos 
legales a que haya lugar. 

CONSTITUCIONAL SEXTO.- Se faculta al Secretario General del Ayuntamiento, para que realice las acciones 
DE GUADALAJARA administrativas necesarias para el cumplimiento del presente Acuerdo.

12.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE DERECHOS HUMANOS, 
IGUALDAD DE GÉNERO Y RESPETO A LA DIVERSIDAD, 
CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE LA REGIDORA SOFÍA BERENICE 
GARCÍA MOSQUEDA, RELATIVA A CAMPAÑA DE COMUNICACIÓN SOBRE 
PREVENCIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo anterior expuesto y considerado, proponemos a este órgano de gobierno el siguiente: 

PRIMERO.- Se aprueba la implementación de una campaña permanente en los principales 
medios de comunicación sobre prevención de la violencia de género, no discriminación y nuevas 
masculinidades alternativas. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Coordinación General Análisis Estratégico y Comunicación, para 
que realice la campaña permanente en los principales medios de comunicación sobre prevención 
de la violencia de género, no discriminación y nuevas masculinidades alternativas, de los 
$3,000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.) ya destinados para llevar a cabo la citada 
campaña. 

TERCERO.- Se solicita que el Instituto Municipal de las Mujeres apoye de manera integral a la 
Coordinación General Análisis Estratégico y Comunicación con la información que se vaya a 
difundir en los medios de comunicación. 

CUARTO.- Se instruye a la Coordinación General Análisis Estratégico y Comunicación presente a 
la Comisión de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Respeto a la Diversidad, la propuesta 
de la campaña para que sea aprobada por la misma. 

QUINTO.- Se faculta al Presidente Municipal, Sindica y Secretario General de este Ayuntamiento, 
a suscribir la documentación inherente para el cumplimiento del presente acuerdo. 

El Señor Presidente Municipal: Están a su consideración, los dictámenes 
enlistados con los números del 1 al 12, solicitando al Secretario General elabore 
el registro de quienes deseen intervenir, así como el número de dictamen al cual 
se referirán. 

Están a su consideración los dictámenes marcados con los números del 1 al 5 y 
del 7 al 12, no habiendo quien solicite el uso de la palabra, en votación 
eco11ómica, les pregunto si los aprueban. Aprobados. 

El Señor Secretario General: Está a discusión el dictamen marcado con el 
número 6, tiene el uso de la voz, la regidora Sofía García. 
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La Regidora Sofía Berenice García Mosqueda: Muchas gracias, buenos días 
Presidente, regidoras, regidores, Síndica y quienes nos acompañan. 

CONSTITUCIONAL 

DE cuADALAJARA En esta iniciativa es un tema de Mi Barrio Seguro, es una propuesta que realicé 
como candidata a la Presidencia Municipal de Guadalajara, pero como saben, 
desde el P.R.I. tenemos que trabajar en conjunto y más en temas tan delicados 
como es la seguridad. 

En esta iniciativa, lo que se busca es obviamente una patrulla por colonia y que 
los módulos que se necesiten reactivas se reactiven. Me da gusto que en la 
medida de lo posible sale esta iniciativa con el tema de reactivación de los 
módulos de seguridad y reforzar el patrullaje. 

Pero sí quiero comentar, que conforme a la op1n1on técnica por parte de la 
Comisaría, hubo un tema de que hacen falta elementos para realmente poder 
cubrir el tema de una patrulla por colonia así como patrullas, de las cuales más 
de doscientas las tienen para poderse rehabilitar; por lo que no quería dejar de 
decir que se tienen que rehabilitar esas patrullas para poner al servicio de la 
ciudadanía, y lo más importante, que desde el presupuesto también se tenga 
para más elementos, porque realmente si queremos cubrir en la prevención de la 
inseguridad en Guadalajara se tenga una patrulla por colonia. 

Queda esta iniciativa en que se van a reactivar los módulos, en que se refuerza 
el patrullaje, pero sí quiero decir que queda un poco descafeinada, les digo yo, 
porque hace falta lo más importante que es una patrulla por colonia y que se 
reactiven todas las patrullas en Guadalajara. 

Insisto, espero que en lugar de gastar en una escultura o en un carrusel, que son 
66 millones de pesos, mejor se le meta al tema de seguridad para tener más 
elementos. Es cuánto. 

El Señor Secretario General: Gracias regidora. Tiene el uso de la voz, el regidor 
Fernando Garza. 

El Regidor Fernando Garza Martínez: Solo quiero hacer una observación. Se 
ha demostrado que el tener módulos nos funciona, lo que funciona es el 
patrullaje; yo estoy en contra de que se rehabiliten los módulos porque tenemos 
un policía encerrado y no patrullando, en cado de un incidente difícilmente ese 
policía sale porque está solo. Es por eso que yo iría en contra de la rehabilitación 
de los módulos. 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número veinticuatro celebrada por el Ayuntamientn 
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El Señor Presidente Municipal: Por lo ya expuesto, en votación económica les 
pregunto si es de aprobarse el dictamen de referencia marcado con el número 6. 

�6��T���c'i��1� Quienes estén a favor, sírvanse de manifestarlo levantando la mano. Aprobado.
DE GUADALAJARA 

V.2 Continuamos con la discusión de los dictámenes que concluyen en decreto 
municipal y que, según nuestra reglamentación vigente, deben ser votados en 
forma nominal siendo suficiente la existencia de mayoría simple para su 
aprobación, solicitando al Secretario General los enuncie. 

El Señor Secretario General: Son los decretos marcados con los números del 
13 al 17, 19, 20 y 20 bis, que se refieren a lo siguiente: 

13.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE EDUCACIÓN, INNOVACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DEL 
REGIDOR LUIS CISNEROS QUIRARTE, PARA LA SUSCRIPCIÓN DE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, RELATIVO A LA AMPLIACIÓN DE COBERTURA DE 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 

DECRETO 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara aprueba y autoriza la 
celebración de Convenio marco de Colaboración entre el municipio de Guadalajara y el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, cuyo objeto es establecer las bases generales de coordinación y 
colaboración para promover el despliegue de infraestructura que contribuya a la ampliación de 
cobertura de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, el cual contará con una vigencia a 
partir de la fecha de suscripción y hasta el día 30 treinta de septiembre de 2024 dos mil 
veinticuatro. Mismo que forma parte del presente decreto como Anexo 1. 

SEGUNDO.- Se faculta a las y los ciudadanos Presidente Municipal y Sindica Municipal, para que 
suscriban la documentación necesaria para el cumplimiento del presente Decreto. 

TERCERO.- Se instruye a la Sindicatura Municipal, a través de la Dirección de lo Jurídico 
Consultivo, para que en la esfera de sus respectivas competencias, revisen y coordinen la 
suscripción del convenio de colaboración que se aprueba. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 

TERCERO.- Notifíquese el presente decreto al Instituto Federal de Telecomunicaciones, así 
como a la Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, para su 
conocimiento 

La presente hoja corresponde al ac/a de la sesión ordinaria número veinlicua/ro celebrada por el Ayunlamien/o 
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14.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE DESARROLLO SOCIAL, 
HUMANO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA LA ENTREGA DEL PREMIO 

AYUNTAMIENTO AL MÉRITO HUMANITARIO "FRAY ANTONIO ALCALDE" EDICIÓN 2022 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

DECRETO 

PRIMERO.- Se declaran ganadores del Premio al Mérito Humanitario Fray Antonio Alcalde 2022, 
de acuerdo en lo dispuesto por el artículo 9 del Reglamento de Distinciones Otorgadas por el 
Municipio de Guadalajara, por su sobresaliente labor altruista en beneficio de la población, 
mediante un estímulo económico y la entrega de un reconocimiento por su destacada labor, a las 
siguientes personas: 

Lugar Ganadora o ganador Monto económico en 
Unidades de Medida y 
Actualización fUMAS) 

1 Fundación Personas con Abuso Sexual de Mil trescientas veinticinco 
Guadalajara A.C. 

2 Movimiento de Apoyo a Menores Abandonados Novecientas treinta 
A.C.

3 Fin de la Esclavitud A.C. Quinientas treinta 

La entrega a los premiados se realizará en acto o sesión de ayuntamiento; lo anterior, en la fecha 
que se determine para tal efecto. El monto de las Unidades de Medida y Actualización 
corresponde al monto del año 2022 y conforme al Reglamento de Distinciones Otorgadas por el 
Municipio de Guadalajara, atañe al valor diario. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Tesorería para que, en el ámbito de sus atribuciones, realice las 
acciones necesarias a fin de entregar a las o los ganadores del Premio al Mérito Humanitario 
Fray Antonio Alcalde 2022, las cantidades señaladas en el punto primero. 

TERCERO.- Se instruye a las Coordinaciones Generales de Análisis y Comunicación Estratégico 
y d,:; Combate a la Desigualdad para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
gest¡unen lo necesario para la celebración del evento de entrega del Premio al Mérito 
Humanitario Fray Antonio Alcalde 2022, asimismo para que se le dé la debida difusión y se 
proceda a la elaboración de los diplomas a entregar. 

CUARTO.- Notifíquese el presente decreto a las personas acreedoras a la distinción señalada en 
el punto primero, una vez publicado en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

QUINTO.- Se autoriza al Presidente Municipal y Síndica Municipal para suscribir la 
documentación necesaria e inherente al cumplimiento del presente decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número veinticuatro celebrada por el Ayuntamiento 
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15.- INICIATIVA DE DECRETO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE EDUCACIÓN, INNOVACIÓN, CIENCIA Y 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL TECNOLOGIA, PARA AUTORIZAR LA ENTREGA DE APOYOS CON MOTIVO
DE GUADALAJARA DE LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL CERTIFICACIÓN DE 

ESCUELAS POR UNA CULTURA DE PAZ, 2022.

DECRETO 

PRIMERO.- Se aprueba la dispensa de trámite con fundamento el artículo 96 del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- Se aprueba la entrega de un equipo de cómputo a 64 escuelas de educación básica 
de acuerdo a las líneas de acción del Programa Municipal Certificación de Escuelas por una 
Cultura de Paz, 2022, dentro del municipio de Guadalajara, que serán adquiridas con recursos de 
la partida 4411 "Ayudas Sociales a Personas", del Presupuesto de Egresos del municipio de 
Guadalajara, asignado a la Dirección de Educación para el Ejercicio Fiscal 2022, por un monto de 
hasta $598,560.00 (quinientos noventa y ocho mil quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.) 
TERCERO. La entrega del equipo descrito en el punto segundo del presente decreto, se realizará 
bajo las siguientes, especificaciones: 

1. Objetivo General. Certificar a planteles escolares con competencias que les permitan el
establecimiento de ambientes de convivencia escolar pacífica, inclusiva y democrática que
coadyuven a prevenir situaciones de discriminación y de acoso escolar en escuelas públicas de
educación básica de Guadalajara, contribuyendo a la mejora del clima escolar y el impulso de
una cultura de paz.

1.2. Objetivo Específico. 

a. Dotar de herramientas a la población objetivo que les permitan facilitar la enseñanza en
los alumnos, alumnas, hijos e hijas y la forja de principios y valores con un enfoque a generar una
cultura de paz.

b. Capacitar a la población objetivo en temas de introducción a la Cultura de Paz, valores
universales, axiología, derechos humanos, ética, moral, educación cívica, educación
socioemocional, educación ambiental, educación vial, educación para la vida, prevención del
delito y justicia alternativa, con un enfoque hacia una cultura de paz.

c. Dotar de herramientas indispensables a la población objetivo para la solución de
conflictos personales y familiares, haciendo énfasis de la diferencia entre unos y otros, generando
en ellos y ellas una cultura de paz desde el hogar, con una trascendencia a las escuelas.

d. Dar a conocer la normativa que existe en materia de fomento a la cultura de paz.

2. Cobertura. Alumnas, alumnos, madres y padres de familia, maestras y maestros y
directivos (comunidad educativa) de escuelas públicas asentadas en el municipio de Guadalajara,
del nivel inicial, especial, preescolar, primaria y secundaria.

3. Validación Presupuesta!. El apoyo consistirá en un equipo de cómputo, que 
serán adquiridas con recursos de la partida 4411 "Ayudas Sociales a Personas", del Presupuesto 
de Egresos del municipio de Guadalajara, asignado a la Dirección de Educación para Ejercicio 
Fiscal 2022, por un monto de hasta $598,560.00 (quinientos noventa y ocho mil quinientos 
sesenta pesos 00/100 M.N.), validado por la Dirección de Finanzas de la Tesorería Municipal 
mediante oficio emitido con número TES/DF/412/2022, de fecha 30 de agosto del año en curso. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número veinlicua/ro celebrada por el Ayuntamien/o 

de Guadalajara, a las 09:34 horas del día veinticua/ro de oc/ubre de dos mil veinlidós. 



63 

Ayuntamiento de Guadalajara 

4. Presupuesto. Partida 4411 "Ayudas Sociales a Personas", del Presupuesto de Egresos
del municipio de Guadalajara, asignado a la Dirección de Educación, para el Ejercicio Fiscal

AYUNTAMIENTO 2022. 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 5. Área Responsable del Gobierno Municipal. Dirección de Educación Municipal.

6. Temporalidad del Apoyo. El apoyo será por única ocasión y durante el ejercicio fiscal
vigente.

CUARTO.- Se faculta al Presidente Municipal y a la Sindica Municipal para que suscriban la 
documentación inherente y necesaria para otorgar el debido cumplimiento al presente decreto. 

QUINTO.- Se faculta al Tesorero Municipal para que realice las gestiones presupuestales 
correspondientes a dar cabal cumplimiento al presente decreto. 

SEXTO.- Se faculta al Secretario General del Ayuntamiento para que realice las acciones 
administrativas correspondientes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal 

de Guadalajara. 

TERCERO.- Notifíquese el presente decreto a la Tesorería Municipal, a la Coordinación General 
de Construcción de Comunidad, así como a la Dirección de Educación, para su conocimiento y 
efectos legales-administrativos que haya lugar. 

16.- DíCTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y 
PATRIMONIO MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL OFICIO 
DGJM/DJCS/CV/1695/2022 DE LA DIRECCIÓN DE LO JURÍDICO 
CONSULTIVO, PARA EL COMODATO DE DOS VEHÍCULOS PROPIEDAD DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A FAVOR DEL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA. 

DECRETO 

PRIMERO.- Se autoriza suscribir un contrato de comodato con el Gobierno del Estado de Jalisco 
respecto de dos vehículos automotores que se describen a continuación: 

• Freigthliner Pipa M2 20,000 litros modelo 2021 color blanco número de serie
3ALHCYF37MDMP3731 PLACAS JW60790

• Freigthliner Pipa M2 20,000 litros modelo 2021 color blanco número de serie
3ALHCYF3XMDMP3738 PLACAS JW60791

Dichos vehículos serán destinados a las actividades operativas de la Coordinación General de 
Servicios Públicos Municipales, por el período correspondiente del día 08 ocho de octubre del 
2021, al 30 treinta de septiembre del año 2024 dos mil veinticuatro. 

La presen/e hoja corresponde al acla de la sesión ordinaria número veinlicua/ro celebrada por el Ayunlamienlo 
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SEGUNDO.-. Se instruye a la Sindicatura, para que a través de la Dirección Jurídica de lo 
Consultivo, revise y valide el contrato de comodato que propone la Secretaria de Administración, 

AYUNTAMIENTO del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 
TERCERO.- Ejecútese el presente Decreto de Ayuntamiento, en un término perentorio de 15 
quince días, contados a partir de su publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

CUARTO.- Suscríbase la documentación necesaria para dar cumplimiento al presente Decreto, 
por parte del Presidente Municipal, Secretario General y Síndico de este Ayuntamiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.-EI presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 

TERCERO.- Notifíquese el presente Decreto al titular de la Dirección General de Operaciones de 

la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco. 

CUARTO.- Notifíquese a la Dirección de Patrimonio, para que inscriba la anotación 
correspondiente en el Registro de Bienes Municipales. 

17.- INICIATIVA DE DECRETO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN, REGLAMENTOS Y VIGILANCIA, A 
FIN DE OTORGAR VOTO FAVORABLE A LA MINUTA PROYECTO DE 
DECRETO EXPEDIDO POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO 
NÚMERO 28827/LXlll/22, PARA REFORMAR LOS ARTÍCULOS 21 Y 74 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO. 

DECRETO 

PRIMERO.- Se aprueba la dispensa del trámite de conformidad con el artículo 96 del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara por los argumentos antes vertidos. 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara otorga voto a favor a 
la minuta del proyecto del decreto expedido por el Congreso del Estado de Jalisco con el número 
28827/LXlll/22, mediante el cual se resuelve la iniciativa de ley que reforma los artículos 21 y 74 
de la Constitución Política del Estado de Jalisco. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese lo conducente del presente decreto en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente decreto al Congreso del Estado de Jalisco y envíesele 
copias certificadas del mismo y de la parte conducente del acta de la sesión en la que este se 

aprueba. 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número veinticuatro celebrada por el Ayuntamiento 
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18.- INICIATIVA DE DECRETO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN, REGLAMENTOS Y VIGILANCIA, A 

�6��r���¿ 1���� FIN DE OTORGAR VOTO FAVORABLE A LA MINUTA PROYECTO DE
DE GUADALAJARA DECRETO EXPEDIDO POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO 

NÚMERO 28826/LXlll/22, PARA REFORMAR EL ARTÍCULO 13 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO. 

(Se retiró al principio de la sesión) 

19,- INICIATIVA DE DECRETO CON DISPENSA DE TRÁMITE DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, PARA 
AUTORIZAR LA SUSCRIPCIÓN DE UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON 
LA FUNDACIÓN MEDYARTHROS, A.C., PARA LA EJECUCIÓN DE LA 
JORNADA PROTÉSICA "CIRUGÍAS DE RODILLA PARA QUE TE LEVANTES 
DE LA CAMA Y DE LA SILLA Y SIGAS ADELANTE CON TU VIDA". 

DECRETO 

PRIMERO.- Se aprueba y autoriza la dispensa de trámite por causa justificada, de conformidad al 
numeral 96 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- Se autoriza suscribir un Convenio de Colaboración entre este Municipio y la 
Fundación Medyarthros, A.C., para la ejecución de la jornada protésica del proyecto denominado 
"Cirugías de rodilla para que te levantes de la cama y de la silla y sigas adelante con tu vida". Se 
anexa al presente decreto como parte integral del mismo el proyecto de convenio propuesto. 

La vigencia del convenio será con efectos retroactivos, estos es a partir del día 30 de agosto y 
hasta que se lleven a cabo las 20 cirugías objeto del aludido convenio. 

TERCERO.- Se instruye a la Sindicatura para que por conducto de la Dirección de lo Jurídico 
Consultivo revise y en su caso realice las modificaciones que estime convenientes al proyecto de 
convenio que forma parte del presente decreto como Anexo Único, debiendo cuidar en todo 
momento los intereses del Municipio. 

CUARTO.- Se faculta al Presidente Municipal, a la Síndica Municipal y al Tesorero para que 
conforme a sus atribuciones suscriban la documentación necesaria para el cumplimiento del 
presente decreto. 
Quinto. Se instruye a la Coordinadora General de Construcción de Comunidad y a la Dirección 
de Servicios Médicos Municipales para que operen la ejecución del convenio con la Fundación 
Medyarthros, A.C., una vez que sea aprobado el mismo. 

SEXTO.- Notifíquese el presente decreto a Síndica Municipal, al Tesorero Municipal, a la 
Coordinación General de Construcción de Comunidad, a la Dirección de Servicios Médicos 
Municipales y a la Dirección de lo Jurídico Consultivo por conducto de sus titulares, para su 
conocimiento y efectos legales que haya lugar. 

SEPTIMO.- Notifíquese el presente decreto a la Fundación Medyarthros, A.C., por conducto de 
su representante legal el Doctor Rafael Ortega Orozco, para su conocimiento y efectos legales a 
que haya lugar. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número veinticuatro celebrada por el Ayuntamiento 
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OCTAVO.- Se faculta al Secretario General del Ayuntamiento, para que realice las acciones 
administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

20.- INICIATIVA DE DECRETO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE LA SÍNDICA 
KARINA ANAID HERMOSILLO RAMÍREZ, PARA DESIGNAR APODERADOS 
POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO Y REVOCAR PODERES OTORGADOS. 

DECRETO 

PRIMERO.- Se aprueba la dispensa de trámite por urgencia, en virtud de los razonamientos y con 
el fundamento antes señalado. 

SEGUNDO.- Se aprueba otorgar Poder General Judicial para Pleitos y Cobranzas con la facultad 
expresa de transigir así, como para otorgar perdón legal; a los abogados servidores públicos 
adscritos a la Dirección de lo Jurídico Contencioso, de conformidad a las atribuciones 
establecidas en el artículo 153 fracción 11 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, que 
se indican a continuación: 

No. Nombre Cedula 

1 Gustavo Morales Vázquez 124104 

2 Luis Anselmo López Casillas PEJ304551 

El poder referido se otorga con las siguientes limitaciones y obligaciones: 

l. Los apoderados no podrán delegar las facultades que aquí se confieren.
11. La vigencia del poder será por el término de la presente administración municipal, es decir, al
30 (treinta) de septiembre de 2024 (dos mil veinticuatro), pudiendo ser revocado en cualquier
momento por este órgano de gobierno.
111. Los apoderados deberán de rendir un informe anual al Ayuntamiento respecto al ejercicio de
funciones como apoderados, a fin de valorar la continuidad de su encargo o la revocación del
poder otorgado.

TERCERO.- Se aprueba otorgar Poder General Judicial para Pleitos y Cobranzas, con cláusula 
especial en los términos del artículo 2236 del Código Civil del Estado de Jalisco, de manera 
enunciativa mas no limitativa, la de absolver y articular posiciones, dicho poder exclusivamente 
para representar al Municipio de Guadalajara en las controversias que sean competencia de la 
Dirección de Servicios Médicos Municipales, a fin de vigilar el exacto cumplimiento de las 
atribuciones contenidas en el artículo 225 Quinquies del Código de Gobierno Municipal de 
Guadalajara; a los abogados servidores públicos adscritos a la Dirección de Servicios Médicos 
Municipales que se indican a continuación: 

No. Nombre Cedula Estatal 

1 Francisco José Muñoz Santos PEJ 227099 

2 Fabiola Marlene Mérida Vélez PEJ 211902 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número veinticuatro celebrada por el Ayuntamiento 

de Guadal ajara, a las 09: 3-1 horas del día veinticuatro de octubre de dos mil veintidós. 
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El poder se otorga para que los apoderados, conjunta o separadamente, representen al Municipio 
y/o Ayuntamiento de Guadalajara en las controversias que única y exclusivamente sean 

AYUNTAMIENTO competencia de la Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Jalisco, Organismo Público 
CONSTITUCIONAL Descentralizado de la Administración Pública Estatal, que tiene como objetivo defender los
DE GUADALAJARA derechos de las personas que tienen necesidad de utilizar los servicios de cualquier tipo de 

atención medica por parte del personal de salud; así como para dar seguimiento a los trámites 
ante la Comisión para la Protección de Riesgos Sanitarios del Estado de Jalisco (COPRISJAL), 
con todas las facultades generales y las especiales siguientes de conformidad al artículo 2236 del 
Código Civil del Estado de Jalisco: desistirse; comprometerse en árbitros; y absolver y a�ticular 
posiciones. 

El poder referido se otorga con las siguientes limitaciones y obligaciones: 

l. Los apoderados no podrán delegar las facultades que aquí se confieren.
11. La vigencia del poder será por el término de la presente administración municipal, es decir, al
30 (treinta) de septiembre de 2024 (dos mil veinticuatro), pudiendo ser revocado en cualquier
momento por este órgano de gobierno.
111. Los apoderados deberán de rendir un informe anual al Ayuntamiento respecto al ejercicio de
funciones como apoderados, a fin de valorar la continuidad de su encargo o la revocación del
poder otorgado.

CUARTO.- Se aprueba otorgar Poder General Judicial para Pleitos y Cobranzas y Poder General 
para Actos de Administración en Materia Laboral a la abogada servidora pública adscrita a la 
Dirección de lo Jurídico Laboral, que se indica a continuación: 

No. Nombre Cedula Estatal 
Rosa Estefanía Alcalá Murillo PEJ 267418 

El poder referido se otorga con las siguientes limitaciones y obligaciones: 

l. La apoderada no podrá celebrar convenios y/o desistirse de las demandas o recursos.
11. La vigencia del poder será por el término de la presente administración municipal, es decir, al
30 (treinta) de septiembre de 2024 (dos mil veinticuatro), pudiendo ser revocado en cualquier
momento por este órgano de gobierno.
111. La apoderada deberá de rendir un informe anual al Ayuntamiento respecto al ejercicio de
funciones como apoderada, a fin de valorar la continuidad de su encargo o la revocación de los
poderes otorgados.

QUINTO.- Se aprueba la revocación del poder que le fue conferido al C. Carlos Alberto Ramírez 
Cuellar, a través del acuerdo municipal A 01/02/21, aprobado en sesión ordinaria del 
Ayuntamiento de fecha día 01 de octubre de 2021, publicado en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara de fecha 01 de octubre de 2021. 

SEXTO.- Se aprueba la revocación del poder que les fue conferido a los C.C. María Guadalupe 
Costilla Enríquez y Salvador Ramos Pacheco, a través del decreto municipal D 05/18/21, 
aprobado en sesión ordinaria del Ayuntamiento de fecha 26 de noviembre de 2021, publicado en 
la Gaceta Municipal de Guadalajara de fecha 01 de diciembre de 2021. 

SÉPTIMO.- Se aprueba la revocación del poder que le fue conferido a la C. Laura Joann García 
Mariscal, a través del decreto municipal D 12/28/22, aprobado en sesión ordinaria del 
Ayuntamiento celebrada el día 28 de marzo de 2022, publicado en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara de fecha 30 de marzo de 2022. 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número veinticuatro celebrada por el Ayuntamiento 
de Guadalajam. a las 09:34 horas del día veinticuatro de octubre de dos mil veintidós. 
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OCTAVO.- Se aprueba la revocación del poder que les fue conferido a los e.e. Francisco José 
Muñoz Santos y Jerónimo Adalberto Gómez Lizaola, a través del decreto municipal D 

AYUNTAMIENTO 12/29/22 aprobado en la sesión ordinaria del Ayuntamiento de fecha 28 de marzo del 2022, 
CONSTITUCIONAL publicado en la Gaceta Municipal de Guadalajara de fecha 30 de marzo de 2022. 
DE GUADALAJARA 

NOVENO.- Se instruye a la Síndica para que en nombre y representación de este Ayuntamiento 
acuda ante fedatario público a formalizar los actos que del presente decreto se desprenden. 

DÉCIMO.- Se faculta al Presidente Municipal y Síndica para suscribir los documentos necesarios 
en cumplimiento del presente decreto. 

DÉCIMO PRIMERO.- Se faculta al Secretario General de este Ayuntamiento para que realice las 
gestiones administrativas necesarias tendientes a dar cabal cumplimiento al presente decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto municipal en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto municipal entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 

TERCERO.- Notifíquese el presente decreto municipal, a la Dirección de lo Jurídico Contencioso, 
la Dirección de lo Jurídico Laboral y la Dirección de Servicios Médicos Municipales, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

20 BIS.- INICIATIVA DE DECRETO CON DISPENSA DE TRÁMITE QUE 
PROPONE ELEVAR AL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO, 
PROPUESTA DE CONDONACIÓN DE PAGO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS POR LO QUE RESTA DEL EJERCICIO FISCAL 2022 Y 
EL MES DE ENERO DEL EJERCICIO FISCAL 2023 EN FAVOR DE 
PARTICULARES CONCESIONARIOS DEL MERCADO MUNICIPAL 
MEXICAL TZINGO Y TITULARES DE PERMISOS PARA EJERCER EL 
COMERCIO EN ESPACIOS ABIERTOS QUE REALICEN ACTIVIDADES 
COMERCIALES DENTRO DEL PERÍMETRO DE AFECTACIÓN DE LAS OBRAS 
DE AMPLIACIÓN DEL PASEO ALCALDE. 

DECRETO 

PRIMERO.- Se aprueba y autoriza la dispensa de trámite por causa de utilidad pública, conforme 
a lo dispuesto por el numeral 96 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- Se aprueba solicitar al Congreso del Estado de Jalisco, la condonación del pago 
correspondiente a los derechos por concepto de uso de piso, multas y recargos que se han 
generado por la falta de pago de los mismos, en favor de quienes cuenten con una concesión de 
local comercial en el Mercado Municipal Mexicaltzingo o un permiso para ejercer el comercio en 
espacios abiertos que se encuentren dentro del polígono de vialidades que se encuentra entre 
Avenida La Paz y la Avenida Niños Héroes, en los tramos correspondientes con sus cruces 
desde la Calzada Independencia y hasta la calle Donato Guerra, por lo que respecta a los meses 
de octubre, noviembre y diciembre del ejercicio fiscal 2022, así como el mes de enero del 
ejercicio fiscal 2023. 

La presenle hoja corre�ponde al acta de la sesión ordinaria número veinlicualro celebrada por el Ayun/amien/o 
de Guadal ajara, a las 09: 3-1 horas del día veinlicua/ro de oc/ubre de dos mil veinlidós. 



69 

Ayuntamiento de Guada/ajara 

TERCERO.- Se faculta al Presidente Municipal, Síndica Municipal y Secretario General del 
Ayuntamiento a suscribir toda la documentación inherente al cumplimiento del presente acuerdo. 

AYUNTAMIENTO Cuarto.- Notifíquese el presente decreto a la Tesorería Municipal, a la Contraloría Ciudadana y a
g��tT¡6�����;: las Direcciones de Mercados, de Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos, de Ingresos y de

Finanzas, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 

El Señor Presidente Municipal: Están a su consideración, los decretos 
enlistados en el orden del día con los números del 13 al 17, 19, 20 y 20 bis, 
solicitando al Secretario General elabore el registro de quienes deseen intervenir, 
así como el número de decreto al cual se referirán. 

En votación nominal, les consulto si aprueban los decretos marcados con los 
números 13, 14, 15, 16, 19, 20 y 20 bis, solicitando al Secretario General realice 
el recuento de la votación manifestando en voz alta el resultado. 

El Señor Secretario General: Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido, a favor, 
regidor Carlos Lomelí Bolaños; regidora Mariana Fernández Ramírez, a favor, 
regidor Salvador Hernández Navarro, a favor, regidora María Candelaria Ochoa 
Avalos, a favor, regidora Sofía Berenice García Mosqueda, a favor, regidor 
Fernando Garza Martínez, a favor, regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, a 
favor, regidor Aldo Alejandro de Anda García, a favor, regidora Ana Gabriela 
Velasco García, a favor, regidora Rosa Angélica Fregoso Franco, a favor, regidor 
Rafael Barrios Dávila, a favor, regidora Jeanette Velázquez Sedano, a favor, 
regidor Luis Cisneros Quirarte, a favor, regidora Karla Andrea Leonardo Torres, a 
favor, regidora Kehila Abigail Kú Escalante, a favor, regidora Patricia Guadalupe 
Campos Alfaro, a favor, Síndico Karina Anaid Hermosillo Ramírez, a favor, 
Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro, a favor. 

La votación nominal es la siguiente: 18 votos a favor; O votos en contra; y O 
abstenciones. 

El Señor Presidente Municipal: Se declaran aprobados los decretos enlistados 
con los números 13, 14, 15, 16, 19, 20 y 20 bis, toda vez que tenemos 18 votos a 
favor. 

Está a discusión el dictamen marcado con el número 17, tiene el uso de la voz el 
regidor Tonatiuh Bravo. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número vein1icua1ro celebrada por el Ayuntamiento 
de Guadalajara, a las 09:3-1 horas del día veimicua/ro de octubre de dos mil veintidós. 
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El Regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla: En torno al dictamen marcado con 
el número 17, es una iniciativa de decreto para modificar la Constitución Política 

�¿��r��¿-1¿1���� del Estado de Jalisco, respecto de los requisitos para acceder al cargo de
DE cuADALAJARA diputado, Presidente, regidor o Síndico Municipal. 

Aquí se establece la obligatoriedad para quienes son consejero de algún consejo, 
incluso me refiero específicamente a los que no son remunerados, los que son 
honoríficos, a separarse de sus cargos de todas maneras y a modificarles el 
requisito; cuando son consejos que muchas veces sesionan una vez cada dos o 
tres meses, no tienen personal, no tienen oficina, son simples cargos de carácter 
honorifico que modifican en la constitución estos requisitos. 

Por ese motivo, me parece que se lleva a la exageración en esta reforma 
constitucional, el término de la separación del cual se debe de tener un cargo 
para poder acceder a otro en el caso de estos consejos, y hacerlo generalizado 
de esta manera me parece que va a lesionar el funcionamiento de varios 
consejos ciudadanos y de otras representaciones en ese sentido. Por ese motivo 
mi voto será en contra. Gracias. 

El Señor Presidente Municipal: En votación nominal, les consulto si aprueban 
el decreto marcado con el número17, solicitando al Secretario General realice el 
recuento de la votación manifestando en voz alta el resultado. 

El Señor Secretario General: Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido, a favor,

regidor Carlos Lomelí Bolaños, a favor, regidora Mariana Fernández Ramírez, a 
favor, regidor Salvador Hernández Navarro, a favor, regidora María Candelaria 
Ochoa Ávalos, a favor, regidora Sofía Berenice García Mosqueda, a favor,
regidor Fernando Garza Martínez, a favor, regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, 
en contra; regidor Aldo Alejandro de Anda García, a favor, regidora Ana Gabriela 
Velasco García, a favor, regidora Rosa Angélica Fregoso Franco, a favor, regidor 
Rafael Barrios Dávila, a favor, regidora Jeanette Velázquez Sedano, a favor,

regidor Luis Cisneros Quirarte, a favor, regidora Karla Andrea Leonardo Torres, a
favor, regidora Kehila Abigail Kú Escalante, a favor, regidora Patricia Guadalupe 
Campos Alfara, a favor, Síndico Karina Anaid Hermosillo Ramírez, a favor,
Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro, a favor.

La votación nominal es la siguiente: 18 votos a favor; 01 voto en contra; y O 
abstenciones. 

El Señor Presidente Municipal: Se declara aprobados el decreto enlistado con 
el número 17, toda vez que tenemos 18 votos a favor. 

La presenle hoja corresponde al acla de la_ sesión ordinaria número veinlicua/ro celebrada por el Ayunlamienlo 
de Guadal ajara. a las 09: 34 horas del día veinlicuatro de oc/ubre de dos mil veinlidós. 
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V.3 Continuamos con la discusión de los decretos que deben ser aprobados en
votación nominal, debiendo existir mayoría calificada de votos para su
aprobación, solicitando al Secretario General los enuncie.

El Señor Secretario General: Son los decretos marcados con los números del 
21 al 31, que se refieren a lo siguiente: 

21.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y 
PATRIMONIO MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL OFICIO DP/1161/2022 
DEL DIRECTOR DE PATRIMONIO, PARA LA BAJA Y DESINCORPORACIÓN 
DE UN SEMOVIENTE PROPIEDAD MUNICIPAL. 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba la desincorporación del dominio público y su incorporación al dominio 

privado para baja del semoviente con la siguiente descripción; canino raza Pastor Belga Malinois 
de nombre Tazmania, macho, color canela y negro, con microchip079048633 cero, siete, nueve, 
cero, cuatro, ocho, seis, tres, tres y numero patrimonial 283118 dos, ocho, tres, uno, uno, ocho. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección de Administración para que cancele la inscripción en el 
Registro de Bienes Municipales de conformidad a sus atribuciones. 

TERCERO.- Notifíquese el presente a la Directora de Enlace Administrativo adscrita a la 
Comisaría de la Policía de Guadalajara para todos los efectos legales y conducentes a los que 
haya lugar. 

CUARTO.- Suscríbase la documentación necesaria por parte del Presidente Municipal y 
Secretario General de este Ayuntamiento, para dar cumplimiento al presente acuerdo. 

22.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y 
PATRIMONIO MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL OFICIO 
DGJM/DJCS/CV/1372/2022 DE LA DIRECCIÓN DE LO JURÍDICO 
CONSULTIVO, PARA EL COMODATO DE UN VEHÍCULO PROPIEDAD 
MUNICIPAL, A FAVOR DEL CONSEJO DE COLABORACIÓN MUNICIPAL DE 
GUADALAJARA. 

DECRETO 

PRIMERO.- Se aprueba la celebración del contrato de comodato entre el Municipio de 
Guadalajara y el Organismo Público Descentralizado denominado Consejo de Colaboración 
Municipal de Guadalajara, respecto del vehículo automotor que se describe a continuación, por 
el período que comprende la presente Gestión Municipal, es decir, a partir del 01 primero de 
Octubre del 2021 concluyendo el día 30 treinta de septiembre del año 2024 dos mil veinticuatro. 

No. No. Marc Tipo Model Placa Serie 
Patrimonia Económic a o s 
1 o 

3332 57-001 v.w SEDA 2002 JRE- 3VWS1A1BX2M9153 
N 889 34 

La presenle hoja corresponde al ac/a de la sesión ordinaria número veinlicua/ro celebrada por el Ayunlamienlo 

de Guadalajara, a las 09:34 horas del día l'einlicuatro de oc/ubre de dos.mil veinlidós. 
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Dicho vehículo se declara desincorporado del dominio público e incorporado al dominio privado 
del Municipio, a efecto de celebrar el respectivo contrato de comodato 

SEGUNDO.- Se instruye a la Sindicatura, para que a través de la Dirección Jurídica de lo 
Consultivo, realice el contrato de comodato correspondiente, mismo que, además de la 
normatividad aplicable, deberá contener de manera enunciativa más no limitativa los siguientes 
requisitos: 

a) Los gastos de refrendo, seguro vehicular, mantenimiento y reparación, correrán por
cuenta y cargo del comodatario.
b) El Comodatario asume las consecuencias por incumplir las normas legales, así como de
pagar las multas y sus accesorios que ello conlleve, y los daños efectuados a terceros, según
corresponda.
c) El Comodatario no debe conceder a un tercero el uso del vehículo entregado en
comodato.
d) El comodatario está obligado a poner toda la diligencia en la conservación del vehículo, y
será responsable de todo deterioro que sufra por su mal uso.

TERCERO.- Ejecútese el presente Decreto de Ayuntamiento, en un término perentorio de 30 
treinta días naturales, contados a partir de su publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

CUARTO.- Suscríbase la documentación inherente por parte del Presidente Municipal, 
Secretario General y Síndico de este Ayuntamiento, para realizar el contrato de comodato y dar 
cumplimiento al presente decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su publicación en 
la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

TERCERO.- Notifíquese el presente decreto al Consejo de Colaboración Municipal de 
Guadalajara, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

CUARTO.- Notifíquese a la Dirección de Administración, para que inscriba la anotación 
correspondiente en el Registro de Bienes Municipales. 

23.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y 
PATRIMONIO MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL OFICIO DP/472/2022 
DE LA DIRECCIÓN DE PATRIMONIO, PARA EL COMODATO DE UN BIEN 
MUEBLE PROPIEDAD MUNICIPAL, A FAVOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL 
DE LAS MUJERES DE GUADALAJARA. 

DECRETO 

PRIMERO.- Se aprueba la entrega en comodato a favor del Instituto Municipal de las Mujeres, un 

sistema de cámaras de video vigilancia y mecanismo DVR con el número patrimonial 274882 
que se describe a continuación: 

Switch Cisco SG200-26P Serie DN1211507PW 
Monitor AOC Serie KPXH31 A002206 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número veinticuatro celebrada por el Ayuntamiento 
de Guadal ajara, a las 09: 34 horas del día veinticuatro de octubre de dos mil veintidós. 
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KVM Switch IOGEAR Serie R9H8-052B0-0017 
DVR HIKVISION Serie 1620170803CCWR809201794WCVU 

DVR HIKVISION Serie 1620170803CCWR809201694WCVU 

DVR HIKVISION Serie 1620170803CCWR809201834WCVU 
DVR HIKVISION Serie 1620170803CCWR809201835WCVU 

Transmisor Epcom Titanium Serie SKG17083330 

Transmisor Epcom Titanium Serie SKG17070033 

Transmisor Epcom Titanium Serie SKG17070034 

Transmisor Epcom Titanium Serie SKG17083232 
UPS Cyber Power 1500 VA Serie CTVGX2000276 
AVR 

U PS Cyber Power 1500 V A Serie CTVGX2000285 
AVR 

UPS Cyber Power 1500 VA Serie CTVGX2000292 
AVR 

UPS Cyber Power 1500 VA Serie CTVGX2000289 
AVR 

Epcom Titanium Kit-TT-PV- Sin número visible 
Turbo 

Epcom Titanium Kit-TT-PV- Sin número visible 
Turbo 

Epcom Titanium Kit-TT-PV- Sin número visible 
Turbo 
Epcom Titanium Kit-TT-PV- Sin número visible 
Turbo 

47 Cámara de domo HIKVISION Modelo: DS-2CE56D7T-
AVPIT3Z 

: 9 Cámara tipo bala Sin número visible 

4 Micrófonos Sin número visible 

Se declara desincorporado del dominio público e incorporado al dominio privado del Municipio, a 
efecto de celebrar el contrato de comodato en los términos de los artículos 36 fracción V y 87 de 
la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO.- El contrato de comodato que se celebre derivado del punto anterior, tendrá una 
vigencia hasta el 30 treinta de septiembre de 2024 dos mil veinticuatro. 

TERCERO.- Notifíquese a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, dependiente de la Sindicatura, 
para que elabore el contrato de comodato mencionado en los puntos que anteceden. 

CUARTO.- Suscríbase la documentación inherente por parte del Presidente Municipal, Síndico y 
Secretario General de este Ayuntamiento, para dar cumplimiento al presente Decreto 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su publicación en 
la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

TERCERO.- Notifíquese el presente decreto al C. Carmen Julia Prudencia González, Directora 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número veinticuatro celebrada por el Ayuntamiento 

de Guadal ajara, a las 09: 3-1 horas del día veinticuatro de octubre de dos mil veintidós. 
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General del Instituto Municipal de las Mujeres. 

A
YUNT

A
MIENTO CUARTO.- Notifíquese a la Dirección de Patrimonio, para los efectos legales a que haya lugar.

CONSTITUCIONAL
DE GUADALAJARA 24.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y

PATRIMONIO MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL OFICIO 
DGJM/DJCS/CV/1771/2022 DE LA DIRECCIÓN DE LO JURÍDICO 
CONSULTIVO, PARA EL COMODATO DE DOS VEHÍCULOS PROPIEDAD DE 
RESIDENTES CHAPALITA A.C., A FAVOR DEL MUNICIPIO DE
G UADALAJARA. 

DECRETO 

PRIMERO: Se aprueba celebrar un contrato de comodato entre el Municipio de Guadalajara y la 
Asociación Residentes de Chapalita A.C., respecto a los siguientes vehículos: 

Marca Tipo Modelo Color No. de Serie No. de 
Placas 

FORO UNIDAD: F- 2019 BLANCO 1FTEW1CB4KFA47197 JW-36-778 

150 XL OXFORD 

CREW CAB 

4X2 3.6L V6 

FORO UNIDAD: F- 2019 BLANCO 1 FTEW1 CB8KKE02203 JW-29-883 

150 XL OXFORD 

CREW CAB 

4X2 3.6L V6 

Los bienes muebles descritos con anterioridad serán destinados para que los elementos de la 
Policía de Guadalajara realicen las acciones de patrullaje y vigilancia en la colonia Chapalita y de 
ser necesario, en caso de alguna emergencia, prestar el apoyo correspondiente a las 
corporaciones de la policía. 

SEGUNDO: El contrato de comodato que se celebre derivado de éste Decreto, debe cumplir con 
las siguientes condiciones, la cuales son enunciativas y no limitativas: 
a) El contrato de Comodato tendrá una vigencia de 3 tres años, en los términos del artículo
36, fracción I de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

b) El Comodante se obliga a efectuar el mantenimiento a los vehículos por su cuenta,
previo aviso con tres días de anticipación al Comandante encargado del Polígono
correspondiente, a efecto de que se tome en cuenta que tendrán que entrar a servicio y que no
circularán durante el tiempo de mantenimiento.

e) Los bienes muebles entregados en comodato, deberán ser destinados para las acciones
exclusivas de la funciones de la Comisaria de la Policía de Guadalajara.

TERCERO.- Se instruye a la Comisaría de la Policía de Guadalajara, para que de su 
presupuesto autorizado, destine la cantidad que corresponda para pintar, rotular y equipar con lo 
necesario para la operación de los bienes otorgados en comodato descritos en el punto Primero 
del presente Decreto. 

la presenle hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número veinlicua/ro celebrada por el Ayunlamienlo 
de Guadalajara. a las 09:34 horas del dia veinticuatro de oc/ubre de dos mil veintidós. 
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CUARTO.- Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo a que dé cumplimiento al 
presente Decreto, en un plazo no mayor de 30 días hábiles contados a partir de su publicación 

AYUNTAMIENTO en la Gaceta Municipal de Guadalajara y elabore el contrato correspondiente.
CONSTITUCIONAL
DE GUADALAJARA QUINTO.- Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Síndico Municipal, Secretario 

General, Tesorero Municipal, así como al Comisario de la Policía de Guadalajara, todos de este 
Municipio, para que realicen los trámites jurídicos y administrativos a que haya lugar para la 
ejecución del presente Decreto, así como para que suscriban la documentación que sea 
necesaria para tal fin. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su publicación en 
la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

TERCERO.- Notifíquese el presente decreto al Presidente del Consejo Directivo de Residentes 
Chapalita A.C. 

CUARTO.- Notifíquese a la Dirección de Administración, para los efectos administrativos y 
legales a que haya lugar. 

25.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y 
PATRIMONIO MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE A LOS OFICIOS 
DGJM/DJCS/RDl/1566, 1661 Y 1761/2022 DE LA DIRECCIÓN DE LO 
JURÍDICO CONSULTIVO, PARA LA ENTREGA EN COMODATO DE 
DIVERSOS INMUEBLES MUNICIPALES, A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN JALISCO. 

DECRETO 

PRIMERO.- Se autoriza celebrar contratos de comodato entre este Municipio y la Secretaría de 
Educación Jalisco, respecto de los inmuebles siguientes: 

1) El ubicado en la en la Avenida Jesús Reyes Heroles número 2921, ubicado en la
cabecera de la manzana conformada por la confluencia de la Av. Jesús Reyes Heroles, la calle
Isla Hebridas y la Av. Patria, en la Colonia Villa Vicente Guerrero, Zona 7 Cruz del Sur, en esta
ciudad, en donde se encuentra en funcionamiento la Primaria "BENITO JUAREZ; el cual cuenta
con una superficie de 4,287.25 M2 metros cuadrados, de conformidad al estudio topográfico
efectuado en enero del 2021 al inmueble señalado, emitido con número de oficio 4514/2020, por
el Departamento de Estudios Técnicos y Especiales, con las siguientes medidas y linderos:

Al Norte: en 87.29 mts., lindando con plazoleta y cancha deportiva. 
Al Sur: en 83.07 mts., lindando con la Av. de la Patria. 
Al Oriente: en 50.98 mts., lindando con Propiedad Particular. 
Al Poniente: en 49.91 mts., lindando con la calle Isla Hebridas. 

2) El ubicado en la manzana conformada por la confluencia de las calles Reyes, Católicos,
Barlovento y Guayana, en el que actualmente se encuentra la Escuela Secundaria Mixta número
69 "Teresa de Calcuta"; el cual cuenta con una superficie de 9,284.60 M2 metros cuadrados, de
conformidad al estudio topográfico efectuado en abril del 2022 al inmueble señalado, emitido con
número de oficio 1555/2022, por el Departamento de Estudios Técnicos y Especiales, con las

La presenle hoja corresponde al ac/a de la sesión ordinaria número veinlicualro celebrada por el Ay1111lamienlo 
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siguientes medidas y linderos: 

AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

Al Noroeste: en 152.02 mts., lindando con la calle Barlovento. 
Al Suroeste: en 121.49 mts., lindando con la calle Guayana. 
Al Oeste: en 136.92 mts., lindando con la calle Reyes Católicos. 

3) El ubicado en la calle José Maria Iglesias número 4117, entre las calles Sucre y Pedro F.
Rivas, en la Colonia Lomas del Gallo de Guadalajara"; el cual cuenta con una superficie de
6,171.20 M2 metros cuadrados, de conformidad al estudio topográfico efectuado en mayo del
2022 al inmueble señalado, emitido con número de oficio 2314/2022, por el Departamento de
Estudios Técnicos y Especiales, con las siguientes medidas y linderos:

Al Norte: en 75.65 mts., lindando con resto de la manzana. 
Al Sur: en línea quebrada en tres tramos con longitudes de oriente a poniente en 42.28 

mts., 21.82 mts., y 16.25 mts., lindando con la calle José María Iglesias. 
Al Oriente: en línea quebradas en dos tramos con longitudes de norte a sur en 48.71 

mts., y 29.40 mts., lindando con la calle Pedro Rivas. 
Al Poniente: en 80.06 mts., lindando con la calle Sucre. 

Dichos predios se declaran desincorporados del dominio público e incorporados al dominio 
privado del Municipio, a efecto de celebrar el contrato de comodato, respectivo, en los términos 
de los artículos 36 fracción V y 87 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 
del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO.- Los contratos de comodato que se celebren derivado de este Decreto, deberán 
cumplir con las siguientes condiciones: 

a) El comodato se concede por un término de 20 veinte años, contados a partir de la aprobación
del presente Decreto por el Honorable Ayuntamiento, por mayoría calificada y su
correspondiente publicación en la Gaceta Municipal, en los términos del artículo 36, fracción I y V
de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

b) En el mencionado comodato debe incluirse la obligación al Comodatario a efectuar los
acondicionamientos necesarios para la mejor operatividad del lugar, sin costo para el municipio,
vigilando en todo momento el cumplimiento de las normas que sean aplicables, así como
también proporcionar el mantenimiento que sea necesario para su funcionamiento evitando su
deterioro; en caso de incumplir con esta condición, el bien inmueble regresará al resguardo de la
autoridad municipal.

e) Los inmuebles entregados en comodato, deberán ser destinados en su integridad a los fines
educativos propios del Plantel Educativo mencionado en el punto Primero del presente Decreto.

d) En caso de que el respectivo comodatario destine dicho bien inmueble para fines distintos a
los señalados en el presente dictamen, el bien correspondiente deberá regresar al resguardo de
la autoridad municipal.

e) Los gastos, impuestos y derechos que fueran procedentes del inmueble y las obligaciones
laborales, correrán por cuenta del comodatario, quedando exento el Municipio de cualquier
obligación por estos conceptos, incluyendo los que genere el suministro a las instalaciones
educativas de servicios tales como el de energía eléctrica, agua, servicio telefónico, así como
aquellos que requiera contratar la Secretaría de Educación Jalisco.

La presente hoja corresponde al acla de la sesión ordinaria número veinticuatro celebrada por el Ayuntamiento 
de Guadal ajara, a las 09: 34 horas del día veinticuatro de octubre de dos mil veintidós. 
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TERCERO.- Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo para que elabore los contratos 
de comodato correspondiente, a que se refiere el presente Decreto. 

CONSTITUCIONAL CUARTO.- Suscríbase por parte del Presidente Municipal, Síndico y Secretario General, la
DE GUADALAJARA documentación inherente para dar cumplimiento al presente Decreto.

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- De conformidad a lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, remítase al Congreso del Estado, copia 
certificada del presente dictamen, así como del acta de sesión del Ayuntamiento en la que se 
apruebe, para los efectos de la revisión y fiscalización de la cuenta pública respectiva. 

TERCERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 

CUARTO.- Notifíquese el presente decreto al titular de la Secretaría de Educación Jalisco. 

QUINTO.- Notifíquese al Director de Patrimonio Municipal, para su conocimiento y efectos. 

26.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y 
PATRIMONIO MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL OFICIO 
DGJM/DJCS/RDl/1751/2022 DE LA DIRECCIÓN DE LO JURÍDICO 
CONSULTIVO, PARA LA ENTREGA EN COMODATO DE UN INMUEBLE 
PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO SAN 
JOAQUÍN, A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN JALISCO. 

DECRETO 

PRIMERO.- Se autoriza celebrar un contrato de comodato entre este Municipio y la Secretaría de 
Educación Jalisco, respecto del inmueble ubicado en la calle Presa Estribón Nº 756 entre las 
calles Canaán y Presa Osario, en la colonia San Joaquín, Zona 6 Tetlán, en esta ciudad, 
ocupado por las instalaciones de las primarias N

º 559 y Nº 582 Niños Héroes; la cual cuenta con 
una superficie de 2,800.00 m

2 
dos mil ochocientos metros cuadrados, con las siguientes medidas 

y linderos: 

Al Norte: en 70.00 mts., lindando con las instalaciones del Jardín de Niños Valentín 
Gómez Farías y la Escuela Primaria Urbana N

º 103 José María Pino Suárez. 
Al Sur: en 70.00 mis., lindando con Propiedad Particular. 
Al Oriente: en 40.00 mis., lindando con calle Presa El Tintero. 
Al Poniente: en 40.00 mts. lindando con calle Presa Estribón. 

Dicho predio se declara desincorporado del dominio público e incorporado al dominio privado del 
Municipio, a efecto de celebrar el contrato _de comodato en los términos de los artículos 36 
fracción V y 87 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco, así como lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento del Patrimonio Municipal de 
Guadalajara. 

SEGUNDO.- El contrato de comodato que se celebre derivado de este Decreto, deberá cumplir 
con las siguientes condiciones: 

la presente.hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número veinticuatro celebrada por el Ayuntamiento 
de Guadalajara, a las 09:34 horas del día veinticuatro de octubre de dos mil veintidós. 
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a) El comodato se concede por un término de 20 veinte años, contados a partir de la
aprobación del presente Decreto por el Honorable Ayuntamiento, por mayoría calificada y su

AYUNTAMIENTO correspondiente publicación en la Gaceta Municipal, en los términos del artículo 36, fracción I y V
CONSTITUCIONAL de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.
DE GUADALAJARA b) En el mencionado comodato debe incluirse la obligación al Comodatario a efectuar los 

acondicionamientos necesarios para la mejor operatividad del lugar, sin costo para el municipio, 
vigilando en todo momento el cumplimiento de las normas que sean aplicables, así como 
también proporcionar el mantenimiento que sea necesario para su funcionamiento evitando su 
deterioro; en caso de incumplir con esta condición, el bien inmueble regresará al resguardo de la 
autoridad municipal. 
c) El inmueble entregado en comodato, deberá ser destinado en su integridad a los fines
educativos propios del Plantel Educativo mencionado en el punto Primero del presente Decreto.
d) En caso de que el comodatario destine dicho bien inmueble para fines distintos a los
señalados en el presente dictamen, el bien correspondiente deberá regresar al resguardo de la
autoridad municipal.
e) Los gastos, impuestos y derechos que fueran procedentes del inmueble y las
obligaciones laborales, correrán por cuenta del comodatario, quedando exento el Municipio de
cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo los que genere el suministro a las
instalaciones educativas de servicios tales como el de energía eléctrica, agua, servicio telefónico,
así como aquellos que requiera contratar la Secretaría de Educación Jalisco.

TERCERO.- Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo para que elabore el contrato de 
comodato a que se refiere el presente Decreto. 

CUARTO.- Suscríbase por parte del Presidente Municipal, Síndico y Secretario General, la 
documentación inherente para dar cumplimiento al presente Decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- De conformidad a lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, remítase al H. Congreso del Estado, 
copia certificada del presente dictamen, así como del acta de sesión del Ayuntamiento en la que 
se apruebe, para los efectos de la revisión y fiscalización de la cuenta pública respectiva. 

TERCERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 

CUARTO.- Notifíquese el presente decreto al titular de la Secretaría de Educación Jalisco. 

QUINTO.- Notifíquese a las direcciones de Patrimonio Municipal, Obras Públicas y Jurídico 
Consultivo, para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

27.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y 
PATRIMONIO MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL OFICIO 
DGJM/DJCS/RDl/1565/2022 DE LA DIRECCIÓN DE LO JURÍDICO 
CONSULTIVO, PARA LA ENTREGA EN COMODATO DE INMUEBLE 
MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO AUTOCINEMA, A FAVOR 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN JALISCO. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número veinticuatro celebrada por el Ayuntamiento 
de Guadalajara, a las 09:34 horas del día veinticuatro de octubre de dos mil veintidós. 
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DECRETO 

AYUNTAMIENTO PRIMERO.- Se autoriza celebrar un contrato de comodato entre este Municipio y la Secretaría de 
CONSTITUCIONAL Educación Jalisco, respecto del inmueble ubicado en la cabecera de la manzana conformada por 
DE GUADALAJARA la confluencia de las calles Évora, Cádiz y Jerez, en el Fraccionamiento Autocinema, Zona 3 

Huentitán, ocupado por las instalaciones del Centro de Atención Múltiple CAM, "Manuel López 
Cotilla", con domicilio en la calle Évora Nº 939; el cual cuenta con una superficie de 7,245.64 m2 

siete mil doscientos cuarenta y cinco punto sesenta y cuatro metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y linderos: 

Al Norte: en 113.92 mts., lindando con la calle Évora. 
Al Sur: en línea curva con longitud de 184.24 mts., lindando con propiedad Municipal 

ocupado por la Unidad Deportiva López Cotilla. 
Al Oriente: en 85.00 mts., lindando con la Cádiz. 
Al Poniente: en 34.1 O mts. Lindando con el resto del predio del cual se segrega 

destinado como área de esparcimiento. 

Dicho predio se declara desincorporado del dominio público e incorporado al dominio privado del 
Municipio, a efecto de celebrar el contrato de comodato en los términos de los artículos 36 
fracción V y 87 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco, así como lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento del Patrimonio Municipal de 
Guadalajara. 

SEGUNDO.- El contrato de comodato que se celebre derivado de este Decreto, deberá cumplir 
con las siguientes condiciones: 

f) El comodato se concede por un término de 20 veinte años, contados a partir de la
aprobación del presente Decreto por el Honorable Ayuntamiento, por mayoría calificada y su
correspondiente publicación en la Gaceta Municipal, en los términos del artículo 36, fracción I y V
de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.
g) En el mencionado comodato debe incluirse la obligación al Comodatario a efectuar los
acondicionamientos necesarios para la mejor operatividad del lugar, sin costo para el municipio,
vigilando en todo momento el cumplimiento de las normas que sean aplicables, así como
también proporcionar el mantenimiento que sea necesario para su funcionamiento evitando su
deterioro; en caso de incumplir con esta condición, el bien inmueble regresará al resguardo de la
autoridad municipal.
h) El inmueble entregado en comodato, deberá ser destinado en su integridad a los fines
educativos propios del Plantel Educativo mencionado en el punto Primero del presente Decreto.
i) En caso de que el comodatario destine dicho bien inmueble para fines distintos a los
señalados en el presente dictamen, el bien correspondiente deberá regresar al resguardo de la
autoridad municipal.
j) Los gastos, impuestos y derechos que fueran procedentes del inmueble y las
obligaciones laborales, correrán por cuenta del comodatario, quedando exento el Municipio de
cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo los que genere el suministro a las
instalaciones educativas de servicios tales como el de energía eléctrica, agua, servicio telefónico,
así como aquellos que requiera contratar la Secretaría de Educación Jalisco.

TERCERO.- Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo para que elabore el contrato de 
comodato a que se refiere el presente Decreto. 

CUARTO.- Suscríbase por parte del Presidente Municipal, Síndico y Secretario General, la 
documentación inherente para dar cumplimiento al presente Decreto. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número veinticuatro celebra&, por el Ayuntamiento 
de Cuadalc¡jara, a las 09:34 horas del dia veinticuatro de octubre de dos mil veintidós. 
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TRANSITORIOS 

AYUNTAMI ENTO PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.
CONSTITUC IONAL 
DE GUADALAJARA SEGUNDO.- De conformidad a lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley del Gobierno y la

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, remítase al H. Congreso del Estado, 
copia certificada del presente dictamen, así como del acta de sesión del Ayuntamiento en la que 
se apruebe, para los efectos de la revisión y fiscalización de la cuenta pública respectiva. 

TERCERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 

CUARTO.- Notifíquese el presente decreto al titular de la Secretaría de Educación Jalisco. 

QUINTO.- Notifíquese a las direcciones de Patrimonio Municipal, Obras Públicas y Jurídico 
Consultivo, para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

28.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y 
PATRIMONIO MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE A LOS OFICIOS 
DGJM/DJCS/RDl/1935 Y 1952/2022 DE LA DIRECCIÓN DE LO JURÍDICO 
CONSULTIVO, PARA LA ENTREGA EN COMODATO DE INMUEBLES 
PROPIEDAD MUNICIPAL, A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
JALISCO. 

DECRETO 

PRIMERO.- Se autoriza celebrar contratos de comodato entre este Municipio y la Secretaría de 
Educación Jalisco, respecto de los inmuebles siguientes: 

1) El predio ocupado las por instalaciones del Jardín de Niños Ramón López Velarde, con
domicilio en la calle Arroz S/Nº, ubicado en la esquina noroeste de la confluencia de las calles
Arroz y Cártamo en el Colonia La Nogalera, Zona 07 Cruz del Sur, de esta Ciudad; el cual cuenta
con una superficie de 706.59 M2 metros cuadrados de conformidad al estudio topográfico
efectuado en junio del 2022 al inmueble señalado, emitido con número de oficio 2856/2022, por
el Departamento de Estudios Técnicos y Especiales, con las siguientes medidas y linderos:

Al Norte: en 20.147 mts., con resto del predio del cual se segrega, área verde. 
Al Sur: en 20.113 mts., con calle Arroz. 
Al Oriente: en 35.176 mts., resto del predio del cual se segrega, DIF Guadalajara, La 

Nogalera. 
Al Poniente: en 35.028 mts., con calle Cártamo" 

2) El predio en el que operan los Planteles Escolares de la Escuela Primaria Organización
de las Naciones Unidas y el Jardín de Niños Ramón López Velarde, el cual se encuentra ubicado
en la Av. Pablo Neruda número 3190, ubicado en la acera norte, a una distancia de 60.05 mts.,
al poniente de la calle Nueva Escocia, en el Fraccionamiento Providencia zona 2 Minerva de
Guadalajara, Jalisco; el cual cuenta con una superficie de 3,586.024 M2 metros cuadrados, de 
conformidad al estudio topográfico efectuado en junio del 2022, al inmueble señalado, emitido
con número de oficio 2645/2022, por el Departamento de Estudios Técnicos y Especiales, con
las siguientes medidas y linderos:

la presenle hoja corresponde al acla de la sesión ordinaria número veinlic11a/ro ce.lebrada por el Ay11n1amienlo 
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Al Noreste: en línea quebrada en dos tramos con longitudes de sureste a noroeste de 
24.82 mts. y 13.94 mts., lindando con el resto del predio del cual segrega ocupado por la Escuela 

AYUNTAMIENTO Superior de Educación Física. 
CONSTITUCIONAL - Al Suroeste: en 69.48 mts., lindando Av. Pablo Neruda. 
DE GUADALAJARA Al Sureste: en 45.71 mts., lindando con el Cuartel Nº 2 de la Policía de Guadalajara. 

Al Noroeste: en línea quebrada en nueve tramos con longitudes de noreste a suroeste de 
11.93 mts., 2.85 mts., 2.85 mts., 2.01 mts., 1.23 mts., 2.45 mts., 1.58 mts., 10.77 mts., y 15.23 
mts., sigue al poniente en 21.16 mts., para continuar al suroeste en línea quebrada en siete 
tramos con longitudes de noreste a suroeste de 2.53 mts., 1.77 mts., 4.91 mts., 5.34 mts., 4.89 
mts., 6.94 mts., y 14.39 mts., para terminar al sureste en 12.93 mts., lindando con el resto del 
predio del cual se segrega, ocupado por la Unidad Deportiva Revolución. 

Dichos predios se declaran desincorporados del dominio público e incorporados al dominio 
privado del Municipio, a efecto de celebrar el contrato de comodato, respectivo, en los términos 
de los artículos 36 fracción V y 87 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal 
del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO.- Los contratos de comodato que se celebren derivado de este Decreto, deberán 
cumplir con las siguientes condiciones: 

a) El comodato se concede por un término de 20 veinte años, contados a partir de la aprobación
del presente Decreto por el Honorable Ayuntamiento, por mayoría calificada y su
correspondiente publicación en la Gaceta Municipal, en los términos del artículo 36, fracción I y V
de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

b) En e! mencionado comodato debe incluirse la obligación al Comodatario a efectuar los
acondicionamientos necesarios para la mejor operatividad del lugar, sin costo para el municipio,
vigilando en todo momento el cumplimiento de las normas que sean aplicables, así como
también proporcionar el mantenimiento que sea necesario para su funcionamiento evitando su
deterioro; en caso de incumplir con esta condición, el bien inmueble regresará al resguardo de la
autoridad municipal.

e) Los inmuebles entregados en comodato, deberán ser destinados en su integridad a los fines
educativos propios del Plantel Educativo mencionado en el punto Primero del presente Decreto.

d) En caso de que el respectivo comodatario destine dicho bien inmueble para fines distintos a
los señalados en el presente dictamen, el bien correspondiente deberá regresar al resguardo de
la autoridad municipal.

e) Los gastos, impuestos y derechos que fueran procedentes del inmueble y las obligaciones
laborales, correrán por cuenta del comodatario, quedando exento el Municipio de cualquier
obligación por estos conceptos, incluyendo los que genere el suministro a las instalaciones
educativas de servicios tales como el de energía eléctrica, agua, servicio telefónico, así como
aquellos que requiera contratar la Secretaría de Educación Jalisco.

TERCERO.- Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo para que elabore los contratos 
de comodato a que se refiere el presente Decreto. 

CUARTO.- Suscríbase por parte del Presidente Municipal, Síndico y Secretario General, la 
documentación inherente para dar cumplimiento al presente Decreto. 

La presen/e hoja corresponde al ac/a de la sesión ordinaria número veinlicualro celebrada por el Ay1111/a111iento 
de Guadal(Jjaru, a las 09:3./ horas del día veinlicua/ro de oc/ubre de dos mil veinlidós. 
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TRANSITORIOS 

AYUNTAMIENTO PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA SEGUNDO.- De conformidad a lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, remítase al H. Congreso del Estado, 
copia certificada del presente dictamen, así como del acta de sesión del Ayuntamiento en la que 
se apruebe, para los efectos de la revisión y fiscalización de la cuenta pública respectiva. 

TERCERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 

CUARTO.- Notifíquese el presente decreto al titular de la Secretaría de Educación Jalisco. 

QUINTO.- Notifíquese al Director de Patrimonio Municipal, para su conocimiento y efectos. 

29.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y 
PATRIMONIO MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL OFICIO 
DGJM/DJCS/RDl/1567/2022 DE LA DIRECCIÓN DE LO JURÍDICO 
CONSULTIVO, PARA LA ENTREGA EN COMODATO DE INMUEBLE 
MUNICIPAL UBICADO EN LA COLONIA SANTA ELENA DE LA CRUZ, A 
FAVOR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN JALISCO. 

DECRETO 

PRIMERO.- Se autoriza celebrar un contrato de comodato entre este Municipio y la Secretaría de 
Educación Jalisco, respecto del inmueble ubicado calle Tarragona Nº 2739 dentro de la manzana 
conformada por la confluencia de las calles Tarragona, Vallecas, Teruel y Portalegre en la 
colonia Santa Elena de la Cruz, en esta ciudad, ocupado por las instalaciones de las primarias
Agustín Yáñez y Otilio Montaña; la cual cuenta con una superficie de 2,059.75 m dos mil 
cincuenta y nueve punto setenta y cinco metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
linderos: 

Al Norte: en 29.70 mts., lindando con la calle Vallecas. 
Al Sur: en 30.23 mts., lindando con la calle Portalegre. 
Al Oriente: en 68.94 mts., lindando con la calle Tarragona. 
Al Poniente: en 69.13 mts. lindando con la calle Teruel. 

Dicho predio se declara desincorporado del dominio público e incorporado al dominio privado del 
Municipio, a efecto de celebrar el contrato de comodato en los términos de los artículos 36 
fracción V y 87 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco, así como lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento del Patrimonio Municipal de 
Guadalajara. 

SEGUNDO.- El contrato de comodato que se celebre derivado de este Decreto, deberá cumplir 
con las siguientes condiciones: 

k) El comodato se concede por un término de 20 veinte años, contados a partir de la
aprobación del presente Decreto por el Honorable Ayuntamiento, por mayoría calificada y su
correspondiente publicación en la Gaceta Municipal, en los términos del artículo 36, fracción I y V
de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

La presenle hoja corre.1ponde al ac/a de la sesión ordinaria número veinlicua/ro celebrada por el Ayunlamienlo 

de Guadal
a

jara. a las 09:34 horas del día veinlicua/ro de oc/ubre de dos mil veinlidós. 
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1) En el mencionado comodato debe incluirse la obligación al Comodatario a efectuar los
acondicionamientos necesarios para la mejor operatividad del lugar, sin costo para el municipio,

AYUNTAMIENTO vigilando en todo momento el cumplimiento de las normas que sean aplicables, así como
CONSTITUCIONAL también proporcionar el mantenimiento que sea necesario para su funcionamiento evitando su
DE GUADALAJARA deterioro; en caso de incumplir con esta condición, el bien inmueble regresará al resguardo de la 

autoridad municipal. 
m) El inmueble entregado en comodato, deberá ser destinado en su integridad a los fines
educativos propios del Plantel Educativo mencionado en el punto Primero del presente Decreto.
n) En caso de que el comodatario destine dicho bien inmueble para fines distintos a los
señalados en el presente dictamen, el bien correspondiente deberá regresar al resguardo de la
autoridad municipal.
o) Los gastos, impuestos y derechos que fueran procedentes del inmueble y las
obligaciones laborales, correrán por cuenta del comodatario, quedando exento el Municipio de
cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo los que genere el suministro a las
instalaciones educativas de servicios tales como el de energía eléctrica, agua, servicio telefónico,
así como aquellos que requiera contratar la Secretaría de Educación Jalisco.

TERCERO.- Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo para que elabore el contrato de 
comodato a que se refiere el presente Decreto. 

CUARTO.- Suscríbase por parte del Presidente Municipal, Síndico y Secretario General, la 
documentación inherente para dar cumplimiento al presente Decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- De conformidad a lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, remítase al H. Congreso del Estado, 
copia certificada del presente dictamen, así como del acta de sesión del Ayuntamiento en la que 
se apruebe, para los efectos de la revisión y fiscalización de la cuenta pública respectiva. 

TERCERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guada!ajara. 

CUARTO.- Notifíquese el presente decreto al titular de la Secretaría de Educación Jalisco. 

QUINTO.- Notifíquese a las direcciones de Patrimonio Municipal, Obras Públicas y Jurídico 
Consultivo, para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

30.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y 
PATRIMONIO MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE A LOS OFICIOS 
DGJM/DJCS/RDl/1895, 1896 Y 1897/2022 DE LA DIRECCIÓN DE LO 
JURÍDICO CONSULTIVO, PARA LA ENTREGA EN COMODATO DE 
INMUEBLES PROPIEDAD MUNICIPAL, A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN JALISCO. 

DECRETO 

PRIMERO.- Se autoriza celebrar contratos de comodato entre este Municipio y la Secretaría de 
Educación Jalisco, respecto de los inmuebles siguientes: 

La presenle hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número veinticuatro celebrada por el Ayuntamiento 
de Guadalajara, a las 09:34 horas del día veinlicua/ro de octubre de dos mil veintidós. 
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3) El predio ocupado las por instalaciones de la Escuela Primaria Urbanas Nº 95 y 105
"Francisco Márquez" con domicilio en la calle Puerto Melaque #1334, ubicado en la manzana

AYUNTAMIENTO conformada por la confluencia de las calle Puerto Melaque, Juan R. Zavala, Porfirio Díaz y Santa
CONSTITUCIONAL Margarita en el Fraccionamiento Santa María, Zona 05 Olímpica, de esta Ciudad; el cual cuenta
DE GUADALAJARA con una superficie de 5,876.831 M2 metros cuadrados de conformidad al estudio topográfico

efectuado en enero del 2020 al inmueble señalado, emitido con número de oficio 7365/2019, por 
el Departamento de Estudios Técnicos y Especiales, con las siguientes medidas y linderos: 

Al Noreste: en 11 O. 77 mts., lindando con la calle Puerto Melaque. 
Al Suroeste: en 98.87 mts., lindando con la calle Santa Margarita. 
Al Noroeste: de noreste a suroeste en 3.36 mts., para terminar al suroeste en dos líneas 

curvas con longitud de 48.70 mts., y 9.49 mts., respectivamente lindando con la calle Porfirio 
Díaz. 

Al Sureste: de noreste a suroeste en dos líneas curvas con longitud de 21.70 mts. y 
29.89 mts., para terminar al poniente en 5.52 mts., lindando con la calle Juan R. Zavala. 

4) El predio ocupado las por las instalaciones de la Escuela Primaria Urbanas Nº 13
Adalberto Navarro y Nº 992, ubicado en la esquina suroeste de la confluencia de la Avenida
Historiadores y Miguel Mondragón en el Fraccionamiento Jardines del Nilo, Zona 06 Tetlan; el
cual cuenta con una superficie de 2,951.50 M2 metros cuadrados, de conformidad al estudio
topográfico efectuado en diciembre del 2019 al inmueble señalado, emitido con número de oficio
7365/2019, por el Departamento de Estudios Técnicos y Especiales, con las siguientes medidas
y linderos:

Al Norte: en 77.82 mts., lindando con la Av. Historiadores. 
Al Sur: en 77.37 mts., lindando con resto de los predios de los cuales se segregan, 

ocupado por jardín municipal. 
Al Oriente: en 38.22 mts., lindando con la calle Miguel Mondragón. 
Al Poniente: en 37.84 mts .. lindando con Jardín de Niños Eulalia Guzmán Barrón" 

5) El predio ocupado las por instalaciones del Jardín de Niños "Tizintli" con domicilio en la
calle Juan Sebastián el Cano Nº 2721, ubicado en la parte central de la manzana conformada
por la confluencia de las calles Pedro de Marchena en el Fraccionamiento Colón Industrial, Zona
07 Cruz del Sur de esta Ciudad; el cual cuenta con· una superficie de 1,957.44 M2 metros
cuadrados, de conformidad al estudio topográfico efectuado en enero del 2020 al inmueble
señalado, emitido con número de oficio 7365/2019, por el Departamento de Estudios Técnicos y
Especiales, con las siguientes medidas y linderos:

Al Norte: en 34.957 mts., lindando con resto de la manzana. 
Al Sur: en 35.03 mts., lindando con resto de la manzana. 
Al Oriente: en 55.91 mts., lindando con la Calle Juan Ponce de León. 
Al Poniente: en 55.97 mts., lindando con Calle Juan Sebastián El Cano. 

Dichos predios se declaran desincorporados del dominio público e incorporados al dominio 
privado del Municipio, a efecto de celebrar el contrato de comodato, respectivo, en los términos 
de los artículos 36 fracción V y 87 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal 
del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO.- Los contratos de comodato que se celebren derivado de este Decreto, deberán 
cumplir con las siguientes condiciones: 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número vei111ic11atro celebrada por el Ay11n/amien10 

de Guadalajara, a las 09:3./ horas del día veinlicua/ro de octubre de dos mil veintidós. 
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a) El comodato se concede por un término de 20 veinte años, contados a partir de la aprobación
del presente Decreto por el Honorable Ayuntamiento, por mayoría calificada y su

AYUNTAMIENTO correspondiente publicación en la Gaceta Municipal, en los términos del artículo 36, fracción I y V 
CONSTITUCIONAL de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 
DE GUADALAJARA 

b) En el mencionado comodato debe incluirse la obligación al Comodatario a efectuar los
acondicionamientos necesarios para la mejor operatividad del lugar, sin costo para el municipio,
vigilando en todo momento el cumplimiento de las normas que sean aplicables, así como
también proporcionar el mantenimiento que sea necesario para su funcionamiento evitando su
deterioro; en caso de incumplir con esta condición, el bien inmueble regresará al resguardo de la
autoridad municipal.

e) Los inmuebles entregados en comodato, deberán ser destinados en su integridad a los fines
educativos propios del Plantel Educativo mencionado en el punto Primero del presente Decreto.

d) En caso de que el respectivo comodatario destine dicho bien inmueble para fines distintos a
los señalados en el presente dictamen, el bien correspondiente deberá regresar al resguardo de
la autoridad municipal.

e) Los gastos, impuestos y derechos que fueran procedentes del inmueble y las obligaciones
laborales, correrán por cuenta del comodatario, quedando exento el Municipio de cualquier
obligación por estos conceptos, incluyendo los que genere el suministro a las instalaciones
educativas de servicios tales como el de energía eléctrica, agua, servicio telefónico, así como
aquellos que requiera contratar la Secretaría de Educación Jalisco.

TERCERO.- Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo para que elabore los contratos 
de comodato correspondiente, a que se refiere el presente Decreto. 

CUARTO.- Suscríbase por parte del Presidente Municipal, Síndico y Secretario General, la 
documentación inherente para dar cumplimiento al presente Decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- De conformidad a lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, remítase al H. Congreso del Estado, 
copia certificada del presente dictamen, así como del acta de sesión del Ayuntamiento en la que 
se apruebe, para los efectos de la revisión y fiscalización de la cuenta pública respectiva. 

TERCERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 

CUARTO.- Notifíquese el presente decreto al titular de la Secretaría de Educación Jalisco. 

QUINTO.- Notifíquese al Director de Patrimonio Municipal, para su conocimiento y efectos. 

31.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y 
PATRIMONIO MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL OFICIO 
DGJM/DJCS/RDl/1364/2022 DE LA DIRECCIÓN DE LO JURÍDICO 
CONSULTIVO, PARA LA MODIFICACIÓN DEL DECRETO D 81/08/21. 

La presente hoja correJponde al acta de la sesión ordinaria mímero veinticuatro celebrada por el Ayuntamiento 
de Guadalajara, a las 09:34 horas del día veinticualro de octubre de dos mil veintidós. 
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DECRETO 

AYUNTAMIENTO PRIMERO.- Se aprueba la modificación del punto Primero del Decreto Municipal O 81/08/21, 
CONSTITUCIONAL para quedar como sigue: 
DE GUADALAJARA DECRETO MUNICIPAL: 

Primero. Se aprueba la modificación del punto Tercero del decreto municipal D 99/21106, a fin 
de eliminar la planta de rebombeo identificada como La Mezquitera, ubicada en la confluencia de 
las A venidas 8 de Julio y Jesús Reyes Heroles, y modificar la superficie y domicilio de la Planta 
Ria Seco, para quedar como sigue: 

DECRETO MUNICIPAL: 

TERCERO.- No son de otorgarse los comodatos y en consecuencia se instruye a la Dirección de 
Obras Públicas, a la Dirección General Jurídica y a la Dirección de Patrimonio para que realicen 
fas gestiones necesarias a fin de recuperar los predios de la siguiente relación ya que han dejado 
de ser utilizados para los servicios públicos en comento: 

·.· 

SITIO uso SUPERFICIE DOMICILIO li 
RIO SECO Y 

PLANTA RIO SECO PLANTA 929.90 REPÚBLICA DE 
GUATEMALA 

POZO TANQUE 
POZO 480.00 

SAN SALVADOR E 
ELEVADO DEL SUR ISLA CURAZAO 

POZO CANCUN POZO 315.15 
ISLA CANCUN 2380 E 
ISLTA HEBRIDA 

CALZ. GOB. CURIEL 
POZO CRISTO REY POZO 80.00 YHEROES DE 

NACOZARI 

POZO No. 20 
SALVADOR L. 

SISTEMA AGUA POZO 100.00 
CHAVEZ INT. 

AZUL 
PARQUE GONZALEZ 
GALLO 

SEGUNDO.- Suscríbase la documentación inherente por parte del Presidente Municipal, Síndico 
y Secretario General de este Ayuntamiento, para dar cumplimiento al presente decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.-EI presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 

TERCERO.- Notifíquese el presente decreto al titular del Sistema lntermunicipal de los Servicios 
de Agua Potable y Alcantarillado. 

CUARTO.- Notifíquese a la Dirección de Patrimonio, así como a la Dirección de Obras Públicas, 
y de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para los efectos legales a que haya lugar. 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número veinticuatro celebrada por el Ayuntamiento 
de Guadalajara, a las 09:3-1 horas del día veinticuatro de octubre de dos mil veintidós. 
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32.- INICIATIVA DE DECRETO CON DISPENSA DE TRÁMITE DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, QUE TIENE 

�6��ii��¿ 1���� POR OBJETO AUTORIZAR guE EL MUNICIPI(? DE GUADALAJARA 
DE cuADALAJARA PARTICIPE EN LA CONSTITUCION DE LA ASOCIACION CIVIL DENOMINADA 

"FUNDACIÓN GUADALAJARA 500 A.C." 

(Se turnó a comisiones al principio de la sesión) 

El Señor Presidente Municipal: Están a su consideración, los decretos 
enlistados en el orden del día con los números del 21 al 31, solicitando al 
Secretario General elabore el registro de quienes deseen intervenir, así como el 
número de decreto al cual se referirán. 

No habiendo quien solicite el uso de la palabra, en VOTACIÓN NOMINAL, les 
consulto si aprueban los decretos marcados con los números del 21 al 23 y del 
25 al 31, solicitando al Secretario General realice el recuento de la votación 
manifestando en voz alta el resultado, toda vez que se requiere de mayoría 
calificada para su aprobación. 

El Regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla: Pregunta. ¿El dictamen 18? 

El Señor Secretario General: El dictamen marcado con el número 18 se retiró al 
inicio de la sesión. 

Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido, a favor, regidor Carlos Lomelí Bolaños, 
a favor, regidora Mariana Fernández Ramírez, a favor, regidor Salvador 
Hernández Navarro, a favor, regidora María Candelaria Ochoa Ávalos, a favor,

regidora Sofía Berenice García Mosqueda, a favor, regidor Fernando Garza 
Martínez, a favor, regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, a favor, regidor Aldo 
Alejandro de Anda García, a favor, regidora Ana Gabriela Velasco García, a 
favor, regidora Rosa Angélica Fregoso Franco, a favor, regidor Rafael Barrios 
Dávila, a favor, regidora Jeanette Velázquez Sedano, a favor, regidor Luis 
Cisneros Quirarte, a favor, regidora Karla Andrea Leonardo Torres, a favor,

regidora Kehila Abigail Kú Escalante, a favor, regidora Patricia Guadalupe 
Campos Alfaro, a favor, Síndico Karina Anaid Hermosillo Ramírez, a favor,

Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro, a favor.

La votación nominal es la siguiente: 19 votos a favor; O votos en contra; y O 
abstenciones. 

El Señor Presidente Municipal: Se declaran aprobados, por mayoría calificada, 
los decretos enlistados con los números el 21 al 23 y del 25 al 31, toda vez que 
tenemos 19 votos a favor. 

La presen/e hoja corresponde al acla de la sesión ordinaria número veinlicualro celebrada por el Ayunlamienlo 
de Guadolajara, a las 09:34 horas del día veinticualro de octubre de dos mil veintidós. 
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El Señor Presidente Municipal: Está a discusión el dictamen marcado con el 
número 24. Tiene el uso de la voz, la regidora Candelaria Ochoa. 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA La Regidora María Candelaria Ochoa Avalos: Muchas gracias. Estos 
dictámenes, el 24 y el 6 tienen una relación muy directa. Y quiero decir el por 
qué. 

Porque este dictamen 24, que suscribe la Comisión de Hacienda Pública y 
Patrimonio Municipal, que suscribe la Directora de lo Jurídico Consultivo, es la 
solicitud de comodato de dos vehículos propiedad de Residentes Chapalita a 

favor del Municipio de Guadalajara. 

Por supuesto, estamos a favor de la vigilancia colonia en colonia; la regidora 
Sofía ahorita se manifestó sobre el punto número 6. 

El contrato de comodato parece no tener problemas, sin embargo, la comisión 
dictaminadora señala que los dos vehículos se utilizarán exclusivamente para 
patrullar y vigilar en la Colonia Chapalita, ello requerirá de al menos cuatro 
elementos de vigilancia. 

Por supuesto, agradecemos que todas las colonias, sobre todo Chapalita que 
tiene recursos para comprar y poner en comodato dos patrullas son importantes. 
Sin embargo, la regidora Sofía en el punto número 6, contesta que no hay 
elementos suficientes para patrullar en cada colonia porque no hay elementos 

para que dos de estos se suban a una patrulla y puedan vigilar. 

Esto resulta problemático cuando tenemos una respuesta como la que dio la 
Comisaría de Seguridad Ciudadana, en donde señala datos preocupantes sobre 
la necesidad de incrementar el presupuesto para módulos de vigilancia en cada 
colonia, para tener capacidad de que por lo menos una patrulla vigile cada 
colonia y para subsanar el déficit de policías que tiene el municipio. 

Es decir, se otorga el contrato para el comodato de dos patrullas, a las cuales se 
les asignarán dos elementos, mientras éstas sólo podrán patrullar una sola 
colonia. Ojalá que las y los vecinos de Chapalita sean más generosos y nos 
ayuden a vigilar por lo menos las colonias aledañas con esas dos patrullas. 

Cuando los datos presentados por el Comisario señalan que la ciudad se 
encuentra conformada por 441 colonias según el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía, por lo que para lograr implementar un módulo de seguridad 
ciudadana por colonia, se requeriría al menos un número igual de módulos, así 
como dos elementos por cada uno de éstos. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número veinticuatro celebrada por el Ayuntamiento 
de Guadalajara, a las 09:34 horas del día veinticuatÍ·o de octubre de dos mil veintidós. 
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Ahora bien, debe precisarse con relación al número total de unidades, conforme 
a la última actualización del parque vehicular, que se cuenta con 412 unidades 

AYUNTAMIENTO h" I t· 
, 

252 f d · · p t I d t coNsTiTucioNAL ve Icu ares ac Ivas, asI como uera e servIcI0. or o ro a o, se cuen a con 
DE cuADALAJARA 197 motocicletas funcionales y 36 fuera de servicio. 

Una patrulla policial vigila aproximadamente de 1 O a 15 colonias, destinadas 
según un mapeo estadístico conforme a la incidencia delictiva y factores de 
riesgo, para estar en posibilidad de cubrir estratégicamente la vigilancia según 
los requerimientos de seguridad. Entre 1 O a 15 colonias patrulla una unidad con 
dos policías. 

El parque vehicular activo promedio al día, integrado por patrullas, motocicletas, 
bicicletas, etcétera, está conformado por 433 unidades, aún destinando la 
totalidad del parque exclusivamente a las colonias, algunas serían vigiladas por 
una bicicleta y otras por una patrulla, otras por una patineta, lo cual resulta 
insuficiente, por lo que para volver viable dicha iniciativa se requiere casi triplicar 
el número de carros radio patrullas, para estar en aptitud de cubrir cada una de 
las colonias con una unidad de dicho tipo. 

No, no debe soslayarse tampoco que el uso ideal de las patrullas es que trabajen 
12 horas y descansen el mismo periodo de tiempo, pues hacerlas trabajar 
durante 24 horas al día los 7 días de la semana, reduce de manera considerable 
su tiempo de vida. 

En el hipotético caso de que se contara con el estimado de mil CRP's, que sería 
un número aproximado mínimo para vigilar las 441 colonias de la ciudad, se debe 
considerar por lo menos 2 elementos como mínimo, aunque el ideal serian 3, 
divididos en los tres turnos que requiere la operatividad, ello se traduce en 2,646 
elementos operativos, lo cual es casi la cantidad de elementos con que se cuenta 
actualmente en el estado de fuerza, 2755 policías, pero sin considerar los que 
conforman las áreas especializadas ya mencionadas. 

Los periodos vacacionales que corresponde a 230 policías promedio en cada uno 
de los doce periodos que comprende cada semestre, las y los policías en 
condiciones de incapacidad parcial permanente que ascienden a un promedio de 
414 policías actualmente, además de los comisionados a la Policía Metropolitana 
y a las Presidencia, que en total conjuntamente ascienden a 1605 policías. 

Para lograr alcanzar la cifra de una pareja de policías por colonia, sin 
menoscabar las funciones estratégicas y especializadas actuales, se requiere 
aumentar la plantilla operativa a casi 5,000 policías, es decir, prácticamente el 
doble del actual. 
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En este año nos han informado que se han incorporado 120 elementos y que 
este año que vienen se incorporarán 150, ni aun así alcanzamos el número de 

AYUNTAMIENTO 5000 1· ' · 1 . d d CONSTITUCIONAL po 1c1as que requiere a CIU a . 

DE GUADALAJARA 

Aunque si bien hubo una licitación para comprar patrullas no existe el dinero 
suficiente para contratar al número de policías para utilizar o cuidar en los 
módulos de cada colonia. Máxime el proceso y tiempo de formación que 
representa cada generación en la academia. 

Por lo tanto, hago un llamado muy oportuno para decir que efectivamente las 441 
colonias no cuentan con elementos para vigilancia de manera permanente. 
Muchas gracias. 

El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, la Síndica Municipal. 

La Síndica Municipal: Gracias Secretario. Simplemente para precisar sobre lo 
que acaba de comentar la regidora Candelaria Ochoa; en el dictamen en 
cuestión no hablamos de la exclusividad de la colonia y cito textualmente el punto 
primero: 

Los bienes descritos con anterioridad, que se refiere a las dos unidades Ford, 
serán destinados para que los elementos de la policía de Guadalajara realicen 
ias acciones de patrullaje y vigilancia en la Colonia Chapalita y de ser necesario, 
en caso de una emergencia prestar el apoyo correspondiente a las corporaciones 
de la policía. 

Con ello, nos percatamos que no es para uso exclusivo de la colonia. Gracias. 

El Señor Presidente Municipal:· Gracias Síndica. No habiendo quien más 
solicite el uso de la palabra, en votación nominal, les consulto si aprueban el 
decreto marcado con el número 24, solicitando al Secretario General realice el 
recuento de la votación manifestando en voz alta el resultado, toda vez que se 
requiere de mayoría calificada para su aprobación. 

El Señor Secretario General: Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido, a favor,

regidor Carlos Lomelí Bolaños, a favor, regidora Mariana Fernández Ramírez, a 
favor, regidor Salvador Hernández Navarro, a favor; regidora María Candelaria 
Ochoa Ávalos, a favor, regidora Sofía Berenice García Mosqueda, a favor,

regidor Fernando Garza Martínez, a favor, regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, 
a favor, regidor Aldo Alejandro de Anda García, a favor, regidora Ana Gabriela 
Velasco García, a favor, regidora Rosa Angélica Fregoso Franco, a favor, regidor 
Rafael Barrios Dávila, a favor, regidora Jeanette Velázquez Sedano, a favor,

regidor Luis Cisneros Quirarte, a favor, regidora Karla Andrea Leonardo Torres, a 
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favor, regidora Kehila Abigail Kú Escalante, a favor, regidora Patricia Guadalupe 
Campos Alfara, a favor, Síndico Karina Anaid Hermosillo Ramírez, a favor,

AYUNTAMIENTO p "d t M 
· · 

1 J · p bl L N � 
coNsTiTucioNAL 

res1 en e unic1pa esus a o emus avarro, a ,avor.
DE GUADALAJARA 

La votación nominal es la siguiente: 19 votos a favor; O votos en contra; y O 
abstenciones. 

El Señor Presidente Municipal: Se declara aprobado por mayoría calificada el 
dictamen enlistado con el número 24, toda vez que tenemos 19 votos a favor. 

V.4 Continuamos con la discusión de los ordenamientos marcados con los
números del 33 al 37, solicitando al Secretario General los refiera.

El Señor Secretario General: 33.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES 
EDILICIAS DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL Y DE 
MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO, CORRESPONDIENTE A LA 
INICIATIVA DEL REGIDOR SALVADOR HERNÁNDEZ NAVARRO, PARA 
SOLICITAR AL CONGRESO DEL ESTADO LA CONDONACIÓN DEL PAGO 
POR CONCEPTO DE DERECHOS DE CONCESIÓN, MULTAS Y RECARGOS, 
A FAVOR DE LOCATARIOS DEL MERCADO MUNICIPAL SEBASTIÁN 
ALLENDE. 

DECRETO 

PRIMERO.- Se aprueba presentar Iniciativa de Decreto al Congreso del Estado de Jalisco, para 
la autorización de la condonación del pago correspondiente a los derechos por concepto de uso 
de piso, multas y recargos que se han generado por la falta de pago de los mismos, en favor de 
quienes cuenten con una concesión de local comercial en el Mercado Municipal "Sebastián 
Allende", respecto de los ejercicios fiscales 2021 y 2022. 

SEGUNDO.-. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario General del 
Ayuntamiento, a suscribir la documentación inherente al cumplimiento del presente decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

34.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE GOBERNACIÓN, 
REGLAMENTOS Y VIGILANCIA Y DE MERCADOS Y CENTRALES DE 
ABASTO, CORRESPONDIENTE A LAS INICIATIVAS PARA REFORMAR EL 
REGLAMENTO DE MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO DEL MUNICIPIO 
DE GUADALAJARA. 

· ORDENAMIENTO

PRIMERO.- Se reforman los artículos 1, 3, 6, 9, 11, 12, 17, 23, 25, 26, 27, 32, 33, 35 y 36; y se 
adicionan los artículo 24 Bis y 37; y se deroga el articulo 1 O todos del Reglamento de Mercados y 
Centrales de Abasto del Municipio de Guadalajara, para quedar como sigue: 
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Artículo 1. Las presentes disposiciones son de observancia general y tienen por objeto regular 
el comercio establecido en los mercados y centrales de abasto municipales, los procedimientos 

AYUNTAMIENTO para otorgar en concesión el derecho de uso de los locales en los inmuebles municipales de 
CONSTITUCIONAL dominio público, así como su traspaso o revocación. 
DE GUADALAJARA 

Artículo 3. Las disposiciones establecidas en la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco, Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, en 
los Reglamentos de Patrimonio Municipal de Guadalajara, para el Funcionamiento de Giros 
Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara y del 
Acto y del Procedimiento Administrativo del Municipio de Guadalajara, son de aplicación 
supletoria a las presentes disposiciones, así como los demás ordenamientos legalmente 
aplicables. 

Artículo 6. La Dirección de Mercados, además de las atribuciones señaladas en el artículo 235 
Ter del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, tiene las siguientes: 

De la l. a la VII. ... 

VIII. Autorizar por escrito el cierre del local hasta por 30 días;

IX. Coordinar la capacitación constante en conjunto con el Instituto Municipal de las Mujeres de
Guadalajara, de los locatarios de los mercados municipales y centrales de abasto en materia de
sensibilización, acceso de las mujeres a una vida libre de violencias e igualdad sustantiva; y

X. Las demás que se establezcan en este ordenamiento y normatividad municipal aplicable.

Artículo 9. La Coordinación General de Desarrollo Económico a través de sus Direcciones, tiene 
las siguientes atribuciones: 

De la l. a la 111. ... 

IV. Generar y aplicar, programas de capacitación en materia de emprendurismo a locatarios de
los mercados municipales y centrales de abasto, así como generación y aplicación de programas
formativos en materia de sensibilización, acceso de las mujeres a una vida libre de violencias e
igualdad sustantiva, en conjunto con el Instituto Municipal de las Mujeres de Guadalajara.

Artículo 10. Derogado 

Artículo 11. Para los efectos de este ordenamiento se entiende por mercados y centrales de 
abasto las construcciones fijas edificadas, empleadas al servicio público susceptible de 
concesionar su uso a particulares; destinados para que las personas ocurran a la compra-venta 
de artículos y servicios de primera necesidad. 

Artículo 12 . .. . 

De la a) a la c) .. . 

d) ...... .
1 al 53 ... . 

54. Tetlán Río Verde;
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AYUNTAMIENTO Artículo 17 .... 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

l. ...

I. La Coordinadora o el Coordinador General de Servicios Públicos Municipales;

· II. La Coordinadora o el Coordinador G e n  e r a  I de Desarrollo Económico;

III. El representante de la organización mayoritaria de las locatarias o los locatariosde los
mercados municipales y centrales de abasto;

IV. La Directora o el Director de Mercados, que será la Secretaria Técnica o el
Secretario Técnico; y

V. La Regidora o el Regidor que presida la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y
Patrimonio Municipal;

La Presidenta o el Presidente podrá ser suplido por otro integrante de la comisión edilicia, de 
igual forma quien presida la Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio Municipal nombrara a 
uno de los integrantes de esa Comisión para suplirlo y las o los Coordinadores, por el Director 
bajo su cargo, que designen. 

Artículo 23 .... 

I. Llenar y presentar el formato correspondiente y copia para acuse de recibido, así como los
documentos a que hace referencia el artículo anterior; así como:

Del a) al d) ... 

II .... 

Artículo 24 Bis. Las y los concesionarios de mercados deberán de presentar a la Dirección de 
Mercados una constancia por parte del Instituto Municipal de las Mujeres de Guadalajara, de 
haber cursado la capacitación en materia de sensibilización, acceso de las mujeres a una vida 
libre de violencias e igualdad sustantiva. 
Artículo 25. La Dirección de Mercados, recibida una solicitud de concesión o cesión, cuenta 
con un plazo de 20 días naturales para resolver si la misma cumple con los requisitos que 
establece este reglamento, o en su caso requiera el cumplimiento de los mismos. 

Hecho lo anterior, dentro de un plazo de 5 días hábiles, debe enviar los expedientes a la 
Dirección de lo Jurídico Consultivo, quien, en su caso, dentro de un plazo de 1 O días hábiles 
siguientes a la recepción de los expedientes, debe emitir su visto bueno o realizar las 
observaciones pertinentes. 

Emitido el visto bueno debe enviar los expedientes a la Secretaría General para ser turnados 
por el Ayuntamiento a las comisiones edilicias que resulten competentes, para la continuación 
del trámite. 

Artículo 26 .... 
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Fara el caso de una cesión realizada ante fedatario público, la Dirección deMercados, procederá 
a su verificación, e informará a la Comisión Edilicia deMercados y Centrales de Abasto y a la 

AYUNTAMIENTO Dirección General Jurídica sobre la misma, y requiriendo a las partes que intervinieron en la 
CONSTITUCIONAL cesión para que en el plazo de 15 días hábiles cumplan con los requisitos establecidos en el 
DE GUADALAJARA artículo 23 del presente reglamento.

Artículo 27. Cuando un titular o titulares de una concesión presenten un impedimento físico o 
discapacidad permanente declarada ante autoridad competente, el beneficiario registrado o el 
interesado en la cesión de la concesión podrán realizar el trámite de traspaso, acompañando 
toda la documentación necesaria para acreditar el impedimento para continuar con la concesión 
otorgada. 

Para tal efecto, el concesionario o su representante, para el caso de haber sido declarado en 
estado de interdicción y el interesado en la cesión, deberán: 

l. ........ . 

11. Acompañar a la solicitud:

a) original y copia del contrato de concesión,

b) original y copia de las identificaciones de ambas partes y

e) 2 fotografías del local; y

111 .............. . 

Artículo 32 .... 

Para el movimiento y traslado de mercancías en el mercado o central de abasto podrán 
utilizarse vehículos manuales del tipo de carretillas de carga, siempre y cuando se apeguen a lo 
siguiente: 

Artículo 33 .... 

l. Cuidar el orden, moral pública y la convivencia social dentro de los mismos, destinándolos
exclusivamente al fin para el que fueron concesionados, velando por el respeto a los derechos
humanos;
De la 11. a la XXIII. ...
Artículo 35. Será causa de clausura inmediata y se procederá a promover los procedimientos de
la revocación de la concesión de los derechos de uso de locales de mercados municipales y
centrales de abasto, y el de revocación de la licencia municipal en los términos previstos en la
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco, respectivamente, ello al configurarse alguno de los siguientes
supuestos:
De la I a la VIII. .. 

Artículo 36 .... 

l. Se iniciará mediante decreto aprobado por el Ayuntamiento, ello en virtud por la
solicitud previa de la Dirección de Mercados en conjunto con la Dirección de Padrón y
Licencias a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, quien a su vez solicita a la Secretaria
General sea turnado a las Comisione Edilicias de Mercados y Centrales de Abasto y de
Hacienda Pública y Patrimonio Municipal para dictaminar lo correspondiente;
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11. En el decreto aprobado se notificará personalmente a la locataria o el locatario, en el
domicilio particular registrado en la Dirección de Mercados o, en su caso, en el local
correspondiente, concediéndosele el término de 5 días hábiles, mismos que comenzarán a
correr a partir del día siguiente a aquel en que se le hubiera practicado la notificación, para
que comparezca por escrito en la Sindicatura Municipal a hacer valer sus derechos y ofrezca
los medios de prueba, que estime necesarios;

De la 111. a la VII. ... 

Artículo 37. Para los casos de caducidad y nulidad de las concesiones y cesiones de locales 
comerciales ubicados en los mercados y centrales de abasto se estará en lo dispuesto por la 
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO.- Solicitar al Organismo Público Descentralizado Instituto Municipal de las Mujeres de 
Guadalajara, realice un estudio relativo a la incidencia de casos de violencia en razón de género 
en los mercados municipales y de cuenta de sus resultados al Pleno del Ayuntamiento. 

TERCERO.- Se faculta al Presidente Municipal, Síndica y Secretario General de este 
Ayuntamiento, a suscribir la documentación inherente al cumplimiento del presente. 

TRANSITORIOS. 

PRIMERO.- Publíquese lo conducente del presente ordenamiento en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 

SEGUNDO.- Este ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Municipal de Guadalajara. 

TERCERO.- Una vez publicado el presente ordenamiento, remítase mediante oficio un tanto del 
mismo al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos contemplados en el artículo 42, 
fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

35.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE GOBERNACIÓN, 
REGLAMENTOS Y VIGILANCIA Y DE DERECHOS HUMANOS, IGUALDAD DE 
GÉNERO Y RESPETO A LA DIVERSIDAD, CORRESPONDIENTE A LA 
INICIATIVA DE LA REGIDORA MARÍA CANDELARIA OCHOA ÁVALOS, PARA 
REFORMAR EL REGLAMENTO DE JUSTICIA CÍVICA DEL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA. 

ORDENAMIENTO 

PRIMERO.- Se aprueba la reforma a los artículos 9 y 14 del Reglamento de Justicia Cívica del 
Municipio de Guadalajara, para quedar de la siguiente manera: 
Artículo 9 . ... 

Valor diario de la 

UMA 

l. y 11. ... . . .

111. Molestar o causar daños en las personas, de manera
100 a 200 

individual o en grupo. Serán sancionables las prácticas
discriminatorias o que fomenten actitudes de sumisión de

Arresto 

. .. 

24 a 36 
horas 
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un género hacia otro; 
IV. ...
V. Causar escándalos que molesten a las personas, en
lugares públicos o privados, incluyendo la violencia verbal
que lesione la dignidad de mujeres, niñas, niños y
adolescentes, por parte de quien tenga algún parentesco o
relación con estos;
VI. a XXV . ...

XXVI. Tratar de manera violenta:
a).- A los niños, niñas y adolescentes;
b).- A las personas adultas mayores;
c).- A personas con discapacidad e indígenas; y
d).- A las mujeres, en cualquiera de los tipos de violencia
previstos en la ley de la materia.

XXVII. y XXVIII. ...
XXIX. Llevar a cabo actos, acciones u omisiones de
discriminación en los términos del artículo 9 de la Ley
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; y
XXX. El acoso sexual callejero, que consiste en molestar a
otra persona a través de acciones, expresiones o conductas
de naturaleza o connotación sexual, que generen una
situación intimidatoria, de incomodidad, degradación,
humillación, o un ambiente ofensivo en los lugares
establecidos en el artículo 6 de este Reglamento, o
aquellas análogas contenidas en la normatividad de la
materia

Artículo 14 .... 

. . .

100 a 200 

100 a 200 

100 a 200 

100 a 200 

Valor diario de la 

UMA 

l. Agredir a otra persona verbalmente, en lugares públicos o
50 a 100 

privados;
11. Exhibir públicamente material pornográfico intervenir en

50 a 100 
actos de su comercialización o difusión;
111. Sostener relaciones sexuales o actos de exhibicionismo
obsceno en la vía o lugares públicos, terrenos baldíos,
centros de espectáculos, interiores de vehículos, o en
lugares particulares con vista al público siempre y cuando la
intervención se realice mediante petición ciudadana. 50 a 100 
Realizar actos de exhibicionismo de índole sexual en la vía
pública, terrenos baldíos, centros de espectáculos,
interiores de vehículos, o en lugares particulares con vista
al público;
IV. Demandar en forma ostensible o fehaciente, servicios
de carácter sexual en la vía pública. En ningún caso puede

100 a 200 
calificarse esta falta basándose la autoridad en la
apariencia, vestimenta o modales de la persona;

V. Asediar impertinentemente a cualquier persona; 
100 a 200 

. . .

24 a 36 
horas 

24 a 36 
horas 

24 a 36 
horas 

24 a 36 
horas 

Arresto 

12 a 24 
horas 

12 a 24 
horas 

12 a 24 
horas 

24 a 36 
horas 

24 a 36 
horas 
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VI. Inducir u obliqar que una persona ejerza la mendicidad;

VII. Permitir el acceso de menores de edad a centros de
diversión destinados para adultos;

VIII. y IX .... 

X. Repartir cualquier tipo de propaganda que contenga
elementos pornográficos o que se dirija a promover
conductas sancionadas por los ordenamientos municipales.

300 a 500 

100 a 200 

100 a 200 

SEGUNDO. Se faculta al Presidente Municipal, Síndica y Secretario General de este 
Ayuntamiento, a suscribir la documentación inherente al cumplimiento del presente. 

TRANSITORIOS 

24 a 36 
horas 

24 a 36 
horas 

24 a 36 
horas 

PRIMERO.- Publíquese las presentes reformas en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 

TERCERO.- Una vez publicadas las presentes reformas, remítase mediante oficio un tanto de 
ellas al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en la fracción VII del artículo 
42 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

36.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE GOBERNACIÓN, 
REGLAMENTOS Y VIGILANCIA Y DE OBRAS PÚBLICAS, PLANEACIÓN DEL 
DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD, CORRESPONDIENTE A LA 
INICIATIVA DE LOS REGIDORES LUIS CISNEROS QUIRARTE Y MARÍA 
CANDELARIA OCHOA ÁVALOS, RELATIVO AL REGLAMENTO DE 
ESTRUCTURAS PARA SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES DEL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA. 

ORDENAMIENTO 

PRIMERO.- Se adiciona el artículo 2 bis y se reforman los artículos 2, 4, 7, 8, 9, 13, 16 y 26 del 
Reglamento de Estructuras para Sistemas de Telecomunicaciones del Municipio de Guadalajara, 
para quedar como sigue: 

Artículo 2.- ... 

De la I a la 111. .. 

IV.A la Dirección de Obras Públicas;
V. A la Dirección de Inspección y Vigilancia.
A los demás servidores públicos en los que las autoridades municipales referidas en las
fracciones anteriores deleguen sus facultades, para el eficaz cumplimiento de los objetivos del
presente reglamento.

Artículo 2 Bis.- La Dirección de Inspección y Vigilancia, realizará las visitas de inspección de 
conformidad con las disposiciones correspondientes, con el objeto de comprobar el estricto 
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cumplimiento de éste reglamento y demás reglamentación municipal aplicable a la construcción, 
instalación, uso, mantenimiento o reparación de estructuras para sistemas de 

AYUNTAMIENTO telecomunicaciones, y en su caso, podrá iniciar los procedimientos correspondientes para la 
CONSTITUCIONAL imposición de medidas de seguridad o sanciones que correspondan. 
DE GUADALAJARA 

Artículo 4. -. . .

I y// ... 
111. Derogado
De la IV a la VIII ...
IX.- Dirección de Ordenamiento del Territorio. Dependencia encargada de expedir los dictámenes
de trazos, usos y destinos específicos, referidos a la zonificación urbana, área y zona donde se
localice el bien inmueble, a efecto de certificar la utilización de los predios y fincas.

Artículo 7.- En el caso de estaciones de servicio de uso privado autorizadas por el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mayores a 5.00 metros requieren de licencia para las 
estructuras previa evaluación por la Comisión lnterinstitucional. Cuando se pretenda instalar este 
tipo de estructuras dentro de las zonas consideradas por la reglamentación municipal como 
Zonas Especiales, el interesado deberá presentar ante la autoridad municipal, un croquis 
acotado o fotografía de dicha estructura y el lugar en que se pretenda instalar. 

Artículo 8.- . . .

l. Autosoportada: Estructura diseñada para mantener su propio peso sin
necesidad de soportesadicionales, su geometría en elevación es de forma piramidal
y su base tiene forma triangular o cuadrangular;
11. Monopolo: Esta estructura consisten en tubos de sección circular o poligonal, y
en elevación, puede ser de sección constante o cónica. Comúnmente cuentan con
una plataforma de trabajo superior;
111. Arriostrada: También denominada como atirantada, estructura soportada por
tensores, tirantes o arriostres, los cuales son generalmente de acero de alta
resistencia. La cantidad de arriostres que se colocan son directamente
proporcionales a la altura de la torre, estos se localizan a partir de las 2/3partes de
su altura y son anclados a 3 o 4 soportes ubicados, generalmente, a nivel de la base
de la torre;
IV. Mástil: Estructura pequeña, ligera y de fácil instalación. Regularmente se
instalan en

lugares elevados, como las azoteas de edificios. Los mástiles, según su topología, se 
clasifican de la siguienteforma de acuerdo con el proyecto: 

a) Autosoportados: Su estabilidad depende del contrapeso ejercido por la
propia base del mástil (no se permite que la estabilidad o parte de ésta la
aporte ningún tipo de anclaje mecánico, químico o de pegamentos);
b) Arriostrados: Su estabilidad, además de estar en función del contrapeso
ejercido por la base,depende de cables (arriostres) sujetos a distintas alturas
del mástil.
e) Mástiles contraventeados y/o apuntalados: Su estabilidad, además de
depender de la base del mástil, es proporcionada por materiales rígidos
apuntalados a diferentes alturas del mástil.
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Artículo 9.- Las antenas y sus elementos estructurales e instalaciones necesarias, deberán 
estar diseñadas e integradas en un solo elemento formal, sin desarmonizar con la arquitectura 

AYUNTAMIENTO de la torre y la imagen urbana del contexto. La Dirección de Ordenamiento del Territorio, 
CONSTITUCIONAL resolverá las discrepancias que pudieran presentarse con la aplicación de este artículo. 
DE GUADALAJARA 

Artículo 13.- Los requisitos específicos para obtener la licencia o permiso de construcción de 
estructuras para sistemas de telecomunicaciones son los siguientes: 

l. Dictamen de trazo, usos y destinos, expedido por la Dirección de Ordenamiento
del Territorio;

11. Copia simple y original para cotejo del documento legal que acredite la
propiedad y/o posesión del inmueble o predio en el que se construirá e instalará la
estructura.

111. Memoria de cálculo, la cual deberá de contener todos los elementos de la
superestructura, subestructura y, en su caso, considerar a las edificaciones
existentes que intervengan en el sistema estructural, así como el diseño deberá
considerar los efectos de las cargas muertas, cargas vivas, de sismo y de viento;

IV. Cuando la estructura sea instalada sobre una edificación existente, el solicitante

V. deberá presentar dictamen estructural del inmueble firmado por el Director
Corresponsable de Seguridad Estructural y en su caso, proyecto de reforzamiento de

la cimentación y/o estructura del inmueble, elaborado y firmado por el Director
Responsable del Proyecto;

VI. Opinión técnica favorable por parte de la Coordinación Municipal de Protección
Civil respecto al cumplimiento de las condiciones necesarias de seguridad para la
población en el diseño yconstrucción de la infraestructura.

Artículo 16.- ... 

La compañía propietaria o arrendadora de la estructura o el obligado solidario, deberá acreditar 
ante el municipio, en un plazo no mayor de tres días naturales a partir de la fecha en que le sea 
otorgado el dictamen técnico favorable, la adquisición del seguro aque se refiere el párrafo 
anterior; si este plazo transcurre sin que se acredite ante la autoridad municipal que la estructura 
está debidamente asegurada, dicha autoridad no podráotorgar la licencia correspondiente. 
Asimismo, la Secretaría General será la encargada de verificar que el seguro se encuentre 
vigente. 

Artículo 26.- El recurso de revisión será presentado ante el Síndico del Ayuntamiento quien 
deberá integrar el expediente respectivo y presentarlo a través de la Secretaría General a la 
consideración de los integrantes del Ayuntamiento junto con el proyecto de resolución del 
mismo, proyecto que confirmará, revocará o modificará el acuerdo impugnado en un plazo no 
mayor de quince días. 

SEGUNDO.- Se reforma el artículo 150 Quater del Código de Gobierno Municipal de 
Guadalajara, para quedar como sigue: 

Artículo 150 Quater .... 

De la I a la XXIX ... 

XXX. Realizar visitas de inspección o verificación de conformidad con las disposiciones

correspondientes, con el objeto de comprobar el estricto cumplimiento de la reglamentación
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municipal aplicable a la construcción, instalación, uso, mantenimiento o reparación de estructuras 
para sistemas de telecomunicaciones. 

CONSTITUCIONAL TERCERO.- Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento a girar atento oficio al titular del 
DE GUADALAJARA Instituto Federal de Telecomunicaciones a fin de solicitar una reunión con el propósito de buscar 

una solución a la problemática ocasionada por la proliferación de cableado aéreo en el municipio 
de Guadalajara, lo anterior de conformidad con sus atribuciones señaladas en el párrafo quince 
del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1 y 3 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

CUARTO.- Se ordena instalar mesas de trabajo en un término no mayor a 30 días hábiles a fin 
revisar el avance en las distintas instancias de gobierno en materia de infraestructura aérea de 
telecomunicaciones. La mesa deberá integrarse por los funcionarios municipales competentes en 
la materia y los presidentes de las comisiones edilicias de Gobernación, Reglamentos y 
Vigilancia, de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad, y de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal. 

QUINTO.- Notifíquese a la Dirección de Inspección y Vigilancia por conducto de su titular las 
modificaciones señaladas al Reglamento de Estructuras para Sistemas de Telecomunicaciones 
del Municipio de Guadalajara, para su conocimiento y efectos conducentes. 

SEXTO.- Se faculta al Presidente Municipal, Síndica y Secretario General de este Ayuntamiento, 
a suscribir la documentación inherente al cumplimiento del presente ordenamiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese lo conducente del presente ordenamiento en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 

SEGUNDO.- Este ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 

TERCERO.- Una vez publicado el presente ordenamiento, remítase mediante oficio un tanto del 

mismo al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos contemplados en el artículo 42, 
fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

37.- INICIATIVA DE ORDENAMIENTO CON DISPENSA DE TRÁMITE QUE 
TIENE POR OBJETO REFORMAR LOS REGLAMENTOS DE IMAGEN URBANA 
PARA EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, DE GESTIÓN INTEGRAL DEL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA, Y EL CÓDIGO DE GOBIERNO MUNICIPAL 
DE GUADALAJARA. 

ORDENAMIENTO 

PRIMERO.- Se aprueba y autoriza la dispensa del trámite por causa justificada con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, por los 
argumentos antes vertidos. 

SEGUNDO.- Se reforman los artículos 6, 15, 33, y 36 del Reglamento de Imagen Urbana para el 
Municipio de Guadalajara; para quedar como sigue: 

Artículo 6. Para los efectos de este reglamento se entiende por: 
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AYUNTAMIENTO XIX. Vialidad. Es el espacio público destinado a la circulación o desplazamiento de vehículos y 
CONSTITUCIONAL peatones, considerándose tres tipos de vialidad, la vehicular, la peatonal y la mixta; 
DE GUADALAJARA 

XX . Vías Peatonales o Andadores: Son las vías para uso exclusivo de peatones con acceso 
estrictamente controlado para vehículos de servicios o emergencias; y 

XXI. Infraestructura básica: Redes generales que permiten suministrar en las distintas unidades
territoriales y áreas que integran el Centro de Población, los servicios públicos de vialidad
municipal, agua potable, drenaje sanitario y pluvial, energéticos y telecomunicaciones.

Artículo 15 .... 

l. No se permitirá la instalación de nuevas estructuras tales como tanques elevados, torres de
comunicaciones, subestaciones eléctricas, que afecten la imagen urbana de la zona centro
metropolitano;

11. Cuando se excave en la vía pública para la realización de obras de drenaje, agua,
alcantarillado, electrificación, teléfonos, u otros, los elementos patrimoniales eventualmente
afectados, deberán sustituirse con otros de características iguales a los originales; y

111. Estará restringida la instalación de infraestructura básica para uso en servicios de
telecomunicaciones en zonas donde la infraestructura existente se encuentre de manera
subterránea, por lo que su instalación deberá adecuarse al tipo de infraestructura de la zona.

Artículo 33 ... . 

De la I a la 11. .. . 

111. Se prohíbe la sustitución de materiales históricos o tradicionales por contemporáneos, ya sea
pavimentos rígidos o flexibles; y

IV. Las instalaciones y cableados en general deberán ser de acuerdo a las normas técnicas
específicas, y en caso de ser viable se deberá construir nueva infraestructura subterránea para

tal efecto.

Artículo 36 ... . 

De la l. a la IV . .. . 

V. Ejecutar las labores propias de sus negocios únicamente en el interior de sus
establecimientos, a excepción de restaurantes y cafés al aire libre y otros giros que se
especifican en el artículo 21 bis del Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales,
Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara, y que cuenten con
previa autorización por parte del área municipal correspondiente;

VI. Retirar los objetos previamente autorizados que de manera temporal se coloquen en
espacios públicos;
VII. Mantener en buen estado físico y en condiciones de seguridad las instalaciones e
infraestructura básica colocada por los comerciantes, prestadores de servicios o empresarios, así
como retirar a su costa la infraestructura obsoleta que se encuentre en la vía pública; y
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TERCERO.- Se adicionan los artículos 218 bis y 218 ter, del Reglamento para la Gestión Integral 
del Municipio de Guadalajara; para quedar como sigue: 

CONSTITUCIONAL Artículo 218 bis. Estará restringida la instalación de infraestructura básica para uso en servicios 
DE CUADALAJARA de telecomunicaciones en zonas donde la infraestructura existente se encuentre de manera 

subterránea, por lo que su instalación deberá adecuarse al tipo de infraestructura de la zona. 

Artículo 218 ter . . En caso que el promovente haga uso de postes de propiedad municipal para 
la instalación de nueva infraestructura de servicios de telecomunicaciones, deberá contar con una 
póliza de seguro que cubra la responsabilidad civil con respecto a los daños ocasionados a 
terceros en sus bienes o en su persona, durante todo el tiempo que haga uso de bienes de 
propiedad municipal. 

La póliza deberá ser actualizada anualmente por el promovente y deberá presentarla ante la 
Dirección de Licencias de Construcción. 

La cancelación de la póliza sólo procederá cuando sea retirado el elemento instalado o 
construido, con la autorización de la Dirección de Licencias de Construcción 

CUARTO.- Se reforma el artículo 242 Bis. del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara; 
para quedar como sigue: 

Artículo 242 Bis . ... 

De la I a la XVII. .. 

XVIII. Emitir los protocolos de medidas de seguridad y atención a emergencias para
edificaciones, remodelaciones y demoliciones;

XIX. Otorgar los vistos buenos para proyectos de edificaciones, remodelaciones y demoliciones
previamente avalados por un Director o Directora Responsable de Obra, con registro municipal
vigente, y que cumplan con los estudios y requerimientos técnicos aplicables en materia de
seguridad estructural; y

XX. Supervisar de conformidad con las disposiciones correspondientes, el estricto cumplimiento
de la reglamentación municipal aplicable al uso de postes o de cualquier infraestructura
propiedad municipal.

QUINTO.- Se faculta al Presidente Municipal, Síndica y Secretario General de este Ayuntamiento, 
a suscribir la documentación inherente al cumplimiento del presente. 

SEXTO.- Notifíquese el presente ordenamiento a los titulares de la Coordinación General de 
Gestión Integral de la Ciudad y de la Dirección de Inspección y Vigilancia para su cocimiento y 
efectos conducentes. 

TRANSITORIOS. 

PRIMERO.- Publíquese la presente reforma en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- Este ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
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TERCERO.- Una vez publicada la presente reforma remítase un tanto de la misma al Congreso 
del Estado de Jalisco, para los efectos contemplados en el artículo 42, fracción VII de la Ley del 

AYUNTAMIENTO Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA El Señor Presidente Municipal: Están a su consideración, en lo general y en lo 
particular, los ordenamientos del 33 al 37, solicitando al Secretario General 
elabore el registro de quienes deseen intervenir, así como del dictamen y artículo 
al cual se referirán. 

No habiendo quien más solicite el uso de la palabra, en votación nominal, les 
consulto si aprueban en lo general y particular los ordenamientos marcados con 
los números 33, 35 y 36, solicitando al Secretario General realice el recuento de 
la votación manifestando en voz alta el resultado, toda vez que se requiere de 
mayoría absoluta para su aprobación. 

El Señor Secretario General: Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido, a favor,

regidor Carlos Lomelí Bolaños, a favor, regidora Mariana Fernández Ramírez, a

favor, regidor Salvador Hernández Navarro, a favor; regidora María Candelaria 
Ochoa Ávalos, a favor, regidora Sofía Berenice García Mosqueda, a favor,

regidor Fernando Garza Martínez, a favor, regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, 
a favor, regidor Aldo Alejandro de Anda García, a favor, regidora Ana Gabriela 
Velasco García, a favor, regidora Rosa Angélica Fregoso Franco, a favor, regidor 
Rafael Barrios Dávila, a favor, regidora Jeanette Velázquez Sedano, a favor,

regidor Luis Cisneros Quirarte, a favor, regidora Karla Andrea Leonardo Torres, a

favor, regidora Kehila Abigail Kú Escalante, a favor, regidora Patricia Guadalupe 
Campos Alfaro, a favor, Síndico Karina Anaid Hermosillo Ramírez, a favor,

Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro, a favor.

La votación nominal es la siguiente: 19 votos a favor; O votos en contra; y O 
abstenciones. 

El Señor Presidente Municipal: Se declaran aprobados por mayoría absoluta 
los dictámenes enlistados con los números 33, 35 y 36, toda vez que tenemos 19 
votos a favor. 

El Señor Secretario General: Está discusión el dictamen marcado con el 
número 34, tiene el uso de la voz la regidora Sofía García. 

La Regidora Sofía Berenice García Mosqueda: Muchas gracias. Esta iniciativa 
es referente a lo que sucedió en el Mercado de Abastos, en donde hubo un 
incidente de violencia hacia una mujer por parte de los mismos locatarios. 

Esta iniciativa que presentamos en conjunto el regidor Salvador y una servidora, 
va con el tema, primero, por supuesto a la capacitación y sensibilización del tema 
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de que no ejerzan este tipo de violencia en el interior de los mercados así como 
darle seguridad a quienes nos visitan. 

AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE cuADALAJARA En un tema también de que sea un requisito, eso me da gusto, que sea un 
requisito que quienes quieran tener un espacio en los mercados tengan que ir a 
una capacitación en temas de violencia contra las mujeres. 

Aquí qué es lo que sí faltó y que vamos a insistir, es un tema de que si vuelves a 
ejercer violencia por segunda vez te retiren la licencia; son temas que nos dejan 
muy descafeinadas o ligeritas la iniciativa porque vamos con un tema serio de 
que no queremos más violencia. 

Celebro por una parte que quedó la mitad de la iniciativa, pero insistiremos para 
que sea un castigo el que ejerza nuevamente la violencia y se le retire la 
concesión; tenemos que hablar en temas en serio porque es como los vamos a 
sacudir: créanme trabajar en un mercado es como vivir en una ciudad, en San 
Juan de Dios son más de tres mil familias, en el Mercado Corona otras mil, no se 
diga en el Abastos y así nos vamos. 

Queremos que vaya enserio e insistiremos para que ese castigo sea ejemplar. Es 
cuánto. 

El Señor Presidente Municipal: No habiendo quien más solicite el uso de la 
palabra, en votación nominal, les consulto si aprueban en lo general y particular 
el ordenamiento marcado con el número 34, solicitando al Secretario General 
realice el recuento de la votación manifestando en voz alta el resultado, toda vez 
que se requiere de mayoría absoluta para su aprobación. 

El Señor Secretario General: Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido, a favor, 
regidor Carlos Lomelí Bolaños, a favor, regidora Mariana Fernández Ramírez, a 
favor, regidor Salvador Hernández Navarro, a favor; regidora María Candelaria 
Ochoa Ávalos, a favor, regidora Sofía Berenice García Mosqueda, a favor, 

regidor Fernando Garza Martínez, a favor, regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, 
a favor, regidor Aldo Alejandro de Anda García, a favor, regidora Ana Gabriela 
Velasco García, a favor, regidora Rosa Angélica Fregoso Franco, a favor, regidor 
Rafael Barrios Dávila, a favor, regidora Jeanette Velázquez Sedano, a favor, 
regidor Luis Cisneros Quirarte, a favor, regidora Karla Andrea Leonardo Torres, a 
favor, regidora Kehila Abigail Kú Escalante, a favor, regidora Patricia Guadalupe 
Campos Alfara, a favor, Síndico Karina Anaid Hermosillo Ramírez, a favor, 

Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro, a favor. 

La votación nominal es la siguiente: 19 votos a favor; O votos en contra; y O 
abstenciones. 
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El Señor Presidente Municipal: Se declara aprobado por mayoría absoluta el 
dictamen enlistado con los número 34, toda vez que tenemos 19 votos a favor. 

AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE cuAoALAJARA El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, el regidor Luis Cisneros 
Quirarte. 

El Regidor Luis Cisneros Quirarte: Gracias señor Secretario, compañeras y 
compañeros regidores, Presidente Municipal y asistentes en este Pleno. 

Quise hacer uso de la voz, para ponderar la importancia de esta iniciativa de 
ordenamiento, que con dispensa de trámite habremos en el supuesto de la 
votación favorable que tengan a bien dar las y los regidores, que reforma los 
reglamentos de imagen urbana, por una parte de gestión integral del Municipio 
de Guadalajara y el Código de Gobierno Municipal. 

A propósito de un tema de interés público que tiene que ver con el orden en el 
cableado aéreo que representa un riesgo, no solamente en materia de imagen 
urbana, sino también de seguridad para los tapatíos. 

Es muy importante, que Guadalajara el día de hoy el primer munic1p10 en el 
estado que da este paso y me referiría particularmente a tres elementos 
sustantivos de esta iniciativa. 

La primera, es que estamos estableciendo la obligación para las empresas de 
telecomunicaciones que dan sus servicios en la ciudad, a que cuenten con un 
seguro que proteja los bienes y la salud de las personas; en ese sentido, tanto 
para quienes utilizan la infraestructura municipal, como en el supuesto de que 
estén utilizando la estructura federal, estarán obligadas a presentar ante la 
autoridad municipal dichos seguros, dicha garantía de que podrán dar frente a 
cualquier riesgo que pudiera representar en la salud y en los bienes de las 
personas. 

El segundo elemento de la mayor importancia, es que se establece la obligación 
de que ahí donde ya hay una infraestructura subterránea, las empresas tienen 
que hacer la migración del cableado aéreo y hacer utilización de esta 
infraestructura subterránea; esto tiene la mayor relevancia en Guadalajara 
porque todo el concreto hidráulico con el que se está repavimentando las 
principales vialidades de la ciudad ya cuentan con esta infraestructura, luego 
entonces, esta información marcaría un precedente muy importante en la ciudad. 

Finalmente, también se está estableciendo la obligación para las empresas, para 
que mantengan en orden sus infraestructuras y que en caso contrario, serán 
sancionadas de acuerdo a lo que ya nosotros aquí aprobamos en su momento en 
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la ley de ingresos, sanciones ejemplares que pueden llegar hasta el medio millón 
de pesos en caso de que no estén adecuadamente ordenado este cableado. 

AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

oE GUADALAJARA Por otra parte también, se establece la obligación de que retiren, a costa de las 
propias empresas, como ya se ha venido haciendo a instancias del Presidente 
Municipal con las diferentes empresas de telecomunicaciones, donde a la fecha 
ya se han retirado más de cien toneladas de cableado obsoleto, esto que hoy es 
a partir de una mesa de diálogo que convocó el Presidente Municipal, ya estaría 
establecido en la ley. 

Quiero por supuesto, ponderar el liderazgo en este tema del Presidente Pablo 
Lemus, que desde que inició esta administración, además de convocar a esta 
mesa de trabajo generó la propuesta de Ley de Ingresos que establece estas 
sanciones y que por supuesto lleva la conducción de esta política pública. 

Reconocer y agradecer el respaldo y aportaciones de todos las y los compañeros 
regidores, tanto de la Bancada de Movimiento Ciudadano como también en lo 
particular, la participación, solidaridad y acompañamiento que en este tema el 
interés que ha tenido la regidora Candelaria Ochoa y las diferentes bancadas. 

Celebro que Guadalajara esté dando hoy un paso adelante en este sentido y 
marcado ejemplo a nivel estatal. Es cuánto. 

El Señor Presidente Municipal: No habiendo quien más solicite el uso de la 
palabra, en votación nominal, les consulto si aprueban en lo general y particular 
el ordenamiento marcado con el número 37, solicitando al Secretario General 
realice el recuento de la votación manifestando en voz alta el resultado, toda vez 
que se requiere de mayoría absoluta para su aprobación. 

El Señor Secretario General: Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido, a favor, 

regidor Carlos Lomelí Bolaños, a favor, regidora Mariana Fernández Ramírez, a 
favor, regidor Salvador Hernández Navarro, a favor; regidora María Candelaria 
Ochoa Ávalos, a favor, regidora Sofía Berenice García Mosqueda, a favor, 

regidor Fernando Garza Martínez, a favor, regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, 
a favor, regidor Aldo Alejandro de Anda García, a favor, regidora Ana Gabriela 
Velasco García, a favor, regidora Rosa Angélica Fregoso Franco, a favor, regidor 
Rafael Barrios Dávila, a favor, regidora Jeanette Velázquez Sedano, a favor, 
regidor Luis Cisneros Quirarte, a favor, regidora Karla Andrea Leonardo Torres, a 
favor, regidora Kehila Abigail Kú Escalante, a favor, regidora Patricia Guadalupe 
Campos Alfara, a favor, Síndico Karina Anaid Hermosillo Ramírez, a favor, 
Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro, a favor. 
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La votación nominal es la siguiente: 19 votos a favor; O votos en contra; y O 
abstenciones. 

oE cuAoALAJARA El Señor Presidente Municipal: Se declara aprobado por mayoría absoluta el 
dictamen enlistado con el número 37, toda vez que tenemos 19 votos a favor. 

Antes de entrar a Asuntos Varios, quiero darles la bienvenida y saludar con gusto 
a los alumnos de la licenciatura en derecho de la Universidad Marista de 
Guadalajara, sean bienvenidas y bienvenidos, gracias por estar aquí, entiendo 
que están haciendo prácticas de alguna materia en cuestión de derecho, les 
damos la más cordial bienvenida. 

VI. ASUNTOS VARIOS.

El señor Presidente Municipal: VI. En desahogo del sexto y último punto del 
orden del día, correspondiente a asuntos varios, les consulto, si alguno de 
ustedes desea hacer uso de la palabra, instruyendo al Secretario General 
elabore el registro correspondiente. 

El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, la regidora Candelaria 
Ochoa. 

La Regidora María Candelaria Ochoa Ávalos: Gracias. En la ocasión anterior 
del Pleno propusimos un reconocimiento a Juan Francisco, desafortunadamente 
falleció la semana pasada pero habíamos aprobado la iniciativa desde hace 
varios meses, y Relaciones Públicas no se comunicó para concretar este 
reconocimiento en vida al fundador de la Secretaría de Cultura de Jalisco y 
también, el fundador de la industria editorial cultural en este municipio, además 
de la Dirección de Cultura y que fue un funcionario muy destacado. 

Lamento muchísimo el no poderle hacer esta reconocimiento en vida, pero 
conmino a que Relaciones Públicas rápidamente se vuelva a comunicar con su 
familia para hacerle este reconocimiento antes de que pase más tiempo. Muchas 
gracias. 

El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, la regidora Sofía García. 

La Regidora Sofía Berenice García Mosqueda: Muchas gracias. Comentar dos 
temas, en este mes de octubre, como saben el 17 de octubre se celebró el 
aniversario del sufragio femenino, estamos hablando de que hace 69 años por 
primera vez una mexicana tuvo el derecho al voto, en lo cual han pasado muchas 
historias; desde las cuotas de género hasta llegar a la paridad que ahora la 
vivimos y ia tenemos aquí presente. 
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No dejar de decir la importancia de la participación política de las mujeres; si 
queremos hablar de democracia tenemos que hablar de que estamos las mujeres 

�6�����¿ 1��:� presentes; por supuesto tenemos muchas otras luchas que a pesar de tantas
DE GUADALAJARA leyes y de poder tener esta paridad seguimos viviendo una lamentable pandemia 

de violencia, que desde lo político lo tenemos que enfrentar. 

Que podamos vivir libres de violencia, sigua siendo nuestra causa, desde la 
política y desde cualquier espacio en el cual nosotras nos desarrollemos. 

En otro tema, como saben también el 19 de octubre estamos hablando de esta 
lucha en contra del cáncer de mama, no tenemos que dejarla de lado, de decir 
desde el Ayuntamiento el apoyo que se le tenga que dar, como presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Respeto a la Diversidad, 
que reflejemos lo que están viviendo muchas mujeres, que lamentablemente 
desde que no se tiene el Seguro Popular no pueden acudir a que se les dé un 
debido tratamiento, seguiremos luchando desde el P.R.I. para que vuelvan a 
tener esta cobertura. 

Felicitar a una de las tantas asociaciones, como lo es Cruz Rosa, que es quien 
realmente se encarga de apoyar integralmente a las mujeres que padecen 
cáncer de mama y que no están exentos los hombres. Tócate o te tocará y que 
no es nada más en octubre sino todo el año. Es cuánto. 

El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, el regidor Fernando Garza. 

El Regido Fernando Garza Martínez: Muchas gracias. Presidente, el día de 
ayer me reportaron algo que yo considero que es bastante grave, están 
ampliando El Baratillo en la calle Santa Beatriz, entre San ldelfonso y Puerto 
Melaque, es la única vía de acceso en caso de una emergencia en esa zona. 

Lo grave es que están vendiendo el metro cuadrado a treinta mil pesos, son 
doscientos metros cuadrados lo que está en venta, estamos hablando de un 
pequeño negocio de seis millones de pesos. 

Pido por favor que se investigue, sin dar por hecho totalmente lo que me están 
diciendo, pero valdría la pena una investigación para ir a fondo porque así han 
crecido San Juan Sosco, el de la 66 y muchos otros tianguis con la venta 
indiscriminada de espacios y que después se hace ya costumbre y no se puede 
quitar. 

Me mencionan que hay personas del Ayuntamiento involucradas, no quiero darla 
por hecho, por eso pido que se investigue y que se vaya a fondo en este asunto 
que es muy grave. 
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Otro asunto es, aquí en el Mercado Corona, Presidente, la escalera de descenso 
tiene más de un mes que no funciona y eso se me hace muy grave, es una 

�6��r��0'1c' i��:� detalle sencillo, por qué no atenderlo i::nn prontitud, esto nos demuestra que
DE cuAoALAJARA muchos funcionarios les vale sombrilla el mantenimiento a los mercados y un 

mercado tan importante como el Mercado Corona y que no esté funcionando la 
escalera de descenso creo que es un descuido demasiado grande. Es cuánto. 

El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, el regidor Tonatiuh Bravo. 

El Regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla: Gracias Presidente. Para solicitar 
si se puede dar trámite a una comunicación que tres regidores presentamos el 
día 18 de octubre del presente año; me refiero a la que está suscrita por Sofía 
Berenice García, Fernando Garza y un servidor; en la cual solicitamos que 
respecto de algunos señalamientos en medios por un lado y por otro lado a la 
situación de seguridad que se está viviendo, se pueda convocar, si bien en la 
forma de comparecencia de comisión al Pleno, o bien, en sesión de trabajo con 
el Comisario, con el propósito de abordad diversos temas relacionados con la 
estrategia de seguridad. 

Pidiendo respetuosamente si se le puede dar el trámite a esta petición, en virtud 
de la importancia del tema. Gracias. 

El Señor Secretario General: En lo que respecta al oficio que menciona, se 
remitió a Presidencia, solo con copia a esta Secretaría General, misma que 
tarnbién fue remitido y le daremos trámite de inmediato para informar a este 
Ayuntamiento. 

El Señor Presidente Municipal: No habiendo más asuntos por tratar, se da por 
concluida la s64sión siendo las diez de la mañana cuarenta y siete minutos, 
agradeciendo 1/J presencia de las personas que nos acompañaron. 

O FAB!AN MARTÍNEZ LOMELÍ. 

La presente
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REGIDORA MARIANA FERNÁNDEZ 
RAMÍREZ. 

REGIDORA MARÍA CANDELARIA OCHOA 
ÁVALOS. 

Q,1GJ2� U! 
REGIDOR FERN

V
O GARZA MARTiNEZ. 

REGIDOR SALVADOR HERNÁNDEZ 
NAVARRO. 

l 

REGIDORA·· O· . ERENICE GARCÍA 
.· �- UEDA. 

ZCÓATL TONATIUH BRA O 
PADILLA. 
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